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R E G L A M E N T O  D E L  T R Á F I C O

CAPITULO PRIMERO

D E  L A  D ItiEC C IÓ N  G E N E R A L  D E L  TRÁ FIC O  URBANO

A r t í c u l o  p r i m e r o . Pai-a entender en todo aquello que con los pro­
blem as de la circulación de vehículos y  peatones se relacione, dentro 
del térm ino m unicipal de M adrid, se establece la D irección general 
del Tráfico urbano.

A rt. 2.° E l D irector genem l del Tráfico urbano será  la única au­
toridad que, con el asentim iento del señor A lcalde Presidente, pueda, 
en  lo sucesivo, decretar las modificaciones que puedan ser introduci­
das en este reglam ento.

CAPÍTULO II

D E  L A S  INSCRIPCIONES Y  MARCAS

A rt. 3.° Todo vehículo, pai-a circular por el térm ino m unicipal de 
M adrid, debe ir provisto de:

a) Dos placas fijas en la parte  anterior y  posterior del vehículo, 
que lleven en caracteres perfectam ente visibles el núm ero de m atricu­
la del carruaje y  que se ajustarán a  un  modelo establecido y  a  las di­
m ensiones que se indican en  el cuadro siguiente:

D E S IG N A C IÓ N

P L A C A S A N TE R IO R  Y  P O ST E R IO R

V eh íc lo B  a e  la  pn- e J tfg 'íá lT  t A
m era ca teg o ría  

M ilím etros

da y  te rc e ra

A ltura  de las letras y  cifras .................. 60 90
Longitud uniform e del guión.................. 12 15
Idem  de cada le tra  o cifra....................... 40 4o
Espacios enti-e cada le tra  o cifra........... 20 25
Grueso uniform e de los ti'azos ............ 6 10
A ltura  de la p laca ...................................... 75 110
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Está, prohibido: .
1.° Sustituir estas placas por núm eros y  letras pintadas en  el la

diador o cualquier o tra  parte de la delantera del vehículo.
2 °  Colocar objetos (ruedas de repuesto, cubiertas, maletas, bul­

tos, etc.) que oculten total o parcialm ente cualquiera de las placas de
m atrícula. ,

3.° Que las letras de la contraseña y  núm ero de m atricula se pin­
ten  de otro color que el negro sobre fondo blanco.

b) E l portalicencia obligatorio fijado en la parte izquierda del pa­
rabrisas en el cual se colocará trim estralm ente el cartón demostrativo 
de hallai'se al corriente en el pago del impuesto de rodaje, si son de 
tracción mecánica, y  la chapa m etálica establecida por el Municipio
cuando empleen tracción de sangre. ^

c) E n  lugar visible del in terior una reproducción del num ero de
m atrícula en los coches de servicio público.

Los vehículos que circulen sin llenar las anteriores condiciones 
serán denunciados por los A gentes de circulación.

Las ca.sas dedicadas a  la venta  de autom óviles podrán proveerse 
de un  perm iso especial cuyo coste es el de t r e s c i e n t a s  v e i n t i c i n c o  pe­
setas por sem estre, en v irtud  del cual se le facilitarán dos cartones sm 
núm ero de m atrícula, al que sustituye la  palabra p r u e b a s  y  que podi an 
utilizar en todos los vehículos que la  casa tenga en tales condiciones.

Para  obtener este perm iso habrán  de acreditar- su condición de re ­
presentantes o vendedores de autom óviles con la presentación del re­
cibo corriente de hallarse m atriculados como tales vendedores.

Al obj eto de que puedan distinguirse a  simple vista, las placas irán 
pintadas de rojo con la palabra p r u e b a s  y  el núm ero en blanco. Su
num eración comenzará en el 50.000

No podrán expedirse licencias para  pruebas, sino a  las casas cons­
tructoras o vendedoras de vehículos de tracción m ecánica que paguen 
contribución o tribu ten  en  Hacienda como Sociedades anónimas.

Los vehículos dotados de placas para  pruebas solam ente podran 
utilizarse para  pruebas o ensayos, m anejados exclusivam ente p o r  per­
sonal dedicado a l servicio de la Casa. Sociedad constructora o vende­
dora que se halle en posesión del correspondiente perm iso  para  con­
ducir. . .

D e acuerdo con lo prescrito por .las disposiciones vigentes, los ve­
hículos de tracción m ecánica destinados a  ser ensayados deberán lle­
v a r en  sus dos frentes las correspondientes placas rectangulares, 
cuyas dimensiones son de 30 por 20 centím efros y  en las que se desta­
carán en color blanco sobre fondo color berm ellón la  le tra  y  hum ero 
de m atrícula que por las Autoridades competentes se hayan concedi­
do. Dichas placas deberán estar selladas por la  Jefatu ra  de O bias pu­
blicas que haya concedido el núm ero que en  aquéllas figpire.
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Cuidarán asimismo los constructores y  vendedores de vehículos de 
tracción mecánica, y  bajo su responsabilidad, de que chantos vehícu­
los de esta clase pongan en circulación para  pniebas llenen todos los 
requisitos reglam entarios, quedando term inantem ente prohibido po­
ner en circulación con placas de m atrículas de pruebas, vehículos 
vendidos o entregados a particulares.

L a  D irección del Tráfico llevará un registro en el que se especifica­
rán  los núm eros que correspondan a cada casa autorizada para  estos 
efectos.

Los autom óviles de alquiler llevarán como contraseña especial dos 
placas colocadas respectivam ente en la parte an terior y  posterior del 
vehículo. E n  dichas placas, que deben ir  pintadas de blanco, se desta­
carán  en color negro las letras S. P., debiendo ajustarse a  las siguien­
tes dimensiones.

D E S IG N A C IÓ N

P L A C A S  A N T E R IO R  Y  P O S T E R I O R

- V ehículos de  ias 
V e h ic u lo s d e la p n -  ca te g o r ía s  s e g u n -  

m era ca teg o ría  d a  y  te rcera

Milímetros M ilím etros

Longitud de la  placa.................................  150
A ltu ra  de la p laca...................................... 75
Longitud de cada le tra   ........  45

Espacio en tre  ambas letras...................... 30
Grueso uniform e de los trazos................ 6

225
120
60
35

E stas placas serán distintas de las de la m atrícula y  se colocai'án al 
lado de éstas quedando term inantem ente prohibido que las letras S. P. 
aparezcan en aquéllas.

CAPITULO n i

PR ESC R IPC IO N ES D E  PO LIC ÍA  Y  SEG U RID A D  A PLIC A B LES 

.A TODOS LOS M EDIOS D E  LOCOMOCIÓN

A rt. 4.° Los aparatos de locomoción de todas clases que circulen 
denti'o del térm ino m unicipal de M adrid deberán ser de constnicción 
sólida y  concervados en buen estado, prohibiéndose el ti'áfico de los 
que no se hallen en  tales condiciones.

A rt. 5.° No se perm itirá, sin  previa autorización circular a los ca­
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miones autom óviles n i a  los vehículos arrasfrados por tractores me­
cánicos:

Prim ero. Cuando el peso que cargnie sobre un  eje exceda de seis, 
toneladas o el total del vehículo o convoy de vehículos pueda cons­
titu ir un peligro para  los firmes o pavimentos, obras de fábrica y 
puentes.

Segundo. Cuando el ancho de las partes m ás salientes de los 
vehículos con sus cargas exceda del semiancho de las explanaciones.

Tercero. Cuando las llantas no sean suficientem ente planas o ten­
gan  salientes que puedan causar en  los firmes deterioros anormales.

A r t .  6.° No se autorizará el tránsito  de vehículos oon m otor m e­
cánico destinados a l transporte de viajeros, cuando sus velocidades 
sean superiores a  25 kilóm etros por hora, tengan un  peso en carga su­
perior a  cuatro toneladas sobre el eje m ás cai-gado y  el peso sobre las 
llantas dé una carga superior a  150 kilogramos por centím etro de 
ancho de las mismas, pa ra  ruedas de un  meti'o de diámeü'o.

A r t . 7.° En la sección tiunsversal, el ancho de un  vehículo, com­
prendidos todos los salientes, no debe de exceder de 2,50 metros.

La extrem idad del huso, las pálancas de los frenos y  sus piezas ac­
cesorias, no deben salir del resto del contorno del vehículo.

Se exceptúan de esta regla:
Prim ero. Las m áquinas agrícolas.
Segundo. Los vehículos de tracción de sangre cuya carrocería no 

pese sobre las ruedas por que se hallen desprovistas de aletas o sal­
vabarros, en este caso el punto Tnas saliente del eje de los órganos de 
frenaje y  las piezas accesorias comprendidas no deben sobresalir m ás 
de 20 centím etros del plano tangente al borde exterior del bandaje.

A r t .  8.° Las cadenas y  demás accesorios m ovibles o flotantes 
deben ir  sujetos al vehículo en form a que sus oscilaciones no puedan 
salir del contorno exterior del mismo y  a rras tra r por el suelo.

A rt. 9.° L a carga de los vehículos no debe exceder del. ancho- 
de 2,50 m etros. Su altura  debe ser m edida de tal m anera que no pueda 
com prom eter el equilibrio del carruaje n i pei'judicar las obras de a rte  
y plantaciones establecidas en la v ía pública ni constituir obstáculos- 
para  el paso franco del vehículo bajo los puentes y  viaductos e insta­
laciones aéreas.

E stá  prohibido colgar, sobresaliendo alrededor de la caja del 
coche, utensilios, embalajes u  otros objetos. Se prohíbe tam bién uti­
lizar los costados de los vehículos y  en form a saliente, asientos fijos- 
o movibles.

Los propietarios de carruajes, lo mismo que los conductores, están 
obligados a  entibar la  carga en form a de evitar la  caída de parte o 
todos los objetos que la  componen.

Pueden ser dispensados de esta obligación los carruajes dedicados-
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a  efectuar el reparto  de forrajes en la capital, así como los que traigan 
retam a u  hojarasca. Se prohíbe term inantem ente la colocación de 
topes de m adera u  otra m ateria que im pidan o lim íten el funciona­
m iento de las ballestas y  resortes de los vehículos de carg-a.

A e t . 10. Salvo las excepciones previstas, los camiones y  aparatos 
de locomoción de todas las clases que circulen en  la red  comprendida 
dentro del térm ino municipal, deberán hallarse provistos de un  freno 
o de un  dispositivo de detención de m aniobra rápida, colocado al al­
cance del conductor y  de una potencia suficiente para  obtener la  pa­
rad a  casi instantánea. Los vehículos dotados de frenos que actúen 
sobre las ruedas anteriores y  posteriores deberán llevar pintado en su 
parte posterior, en  el lado izquierdo de la misma, un triángulo equilá­
tero de color berm ellón de las dimensiones m ínim as siguientes:

Longitud de los lados, 150 m ilímetros.
A ncho del trazo de los mismos, 15 ídem.
La colocación de dicho triángulo deberá ser tal, que en  ningún 

caso puede quedar oculto total o parcialm ente y  que los conductores 
de los vehículos que m archen detrás puedan verlo fácilmente.

Los vehículos de carga llevarán en caracteres risib les en sus cos­
tados laterales inscripciones en las que consten la ta ra  y  carga máxi­
m a del mismo.

A rt. 11. Sin perjuicio de las disposiciones especiales de cuyo 
cum plim iento se hallan exceptuados los cochecitos de niños y  los des­
tinados a enferm os o mutilados, adm itidos a  circular sobre las aceras, 
todo vehículo, sin excepción, que circule o se estacione desde el 
anochecer deberá llevar encendido en su frente, a  lo menos, un farol 
de luz blanca y  otro de luz roja en  la pai'te posterior.

Los contraventores serán castigados con m ultas de 2 a  20 pesetas.
A r t . 12. Todo vehículo de tracción m ecánica deberá hallarse 

provisto de un  instrum ento sonoro, cuyo único objeto sea el de p re­
venir su aproxim ación a los oti'os carruajes y  a los peatones.

E l alcance de este insti-umento sonoro debe ser suficiente pai-a dar 
a  los que lo oigan el tiempo de guarecerse o dejar libre el paso.

Los b ieldos o ü-iciclos deben llevar un tim bre de nota ag-uda sus­
ceptible de ser oído a  50 metros.

E n  las aglomeraciones, los coches autom óviles o de m otor m ecáni­
co señalarán su aproxim ación por medio de una bocina o instrum ento 
de sonido grave y  de tono único, con exclusión de pitos sirenas y  ge­
neralm ente de todo aparato  productor de sonidos m últiples, roncoso 
estridentes que puedan soipirender a  los transeúntes o espantar a  los 
anim ales.

E n  las carreteras debenin usar un aparato que sea bastante potente 
para  hacerse oír a  100 metros.

Los tranvías em plearán las señales que les son peculiares.
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Se prohíbe term inantem ente:
Prim ero. Em plear una señal reservada a  otra categoría de vehícu­

lo, sea por el presente artículo sea por textos especiales.
Segundo. Placer uso abusivo de día o de noche de la señal adver- 

tidora.
A r t .  13. Si algunos vehículos se agrupan en convoy, éste debe 

ser fraccionado en trozos de 25 m etros de largo cuando más, com­
prendidos los rem olques o enganches, los trozos del convoy deben 
hallarse separados entre sí por distancias de 20 metros.

El presente articulo no tiene aplicación para  los convoyes militares.
Un convoy de vehiculos .de tracción animal, puede, después de ob­

tener una autorización especial de esta Dirección, circular con un 
solo conductor.

A r t . 14. E stá  prohibido lavai- cualquier vehículo o aparato de lo­
comoción en la v ía pública. Igualm ente está prohibido orinai- contra 
las ruedas, las paredes o cualquier otra parte  de los vehículos.

A rt. 15. E stá  prohibido a  cualquier persona colgarse o m ontarse 
en las traseras de los cairuajes de tracción m ecánica o anim al o per­
m anecer durante la m archa sobre los estribos de estos carruajes.

Igualm ente se prohíbe llevar en los cai-ruajes púas, garfios o cual­
quier otro aparato  defensivo que pueda causar daño a  los m enores 
que in tenten subir o asirse a  la trasera  de dichos vehículos, no de­
biendo los conductores de éstos, en los casos en que lo hagan o inten­
ten  hacerlo, repelerles violentam ente, sino am onestarles con buenos 
m odos y  en caso de desobediencia, parar el vehículo para  que puedan 
bajarse sin peligro y  enti-egarles a  los agentes de la Autoridad.

CAPÍTULO IV

R E G L A S G E N E R A L E S D E  CTRCULACIÓN

A r t . 16. Las reglas de circulación prescritas en este reglam ento 
obligan por igual a todos los conductores, excepto a  los de los franvías 
y  de una m anera general a  todos los que em plean la v ía pública en 
M adrid y  las sometidas a  las A utoridades de esta Corte en los Ayun 
tam ientos del Extrarradio.

A r t . 17. Todo vehículo en circulación sobre la v ía pública debe 
tener un conductor. Los anim ales de caiga y  domésticos deben circu- 
lai' acompañados.

A r t . 18. Los cocheros de carruajes enganchados y  los conducto­
res de autom óviles deben tener por lo m enos diez y  ocho años, y  vein­
titrés los conductores de vehículos destinados a l servicio de transpor­
tes de conjunto o a  un  sei-vicio público.
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Los conductores deben hallarse constantem ente en estado y  posi­
ción de dirig ir su vehículo o guiar sus semovientes, anim ales de silla, 
de tiro, cai'ga o domésticos.

E n lo sucesivo, los aspirantes a  conducir autom óviles del servicio 
público deberán dem ostrar en un exam en que conocen perfectam ente 
la  capital, sus alrededores, paseos, teatros, oñcinas públicas y  hoteles 
y  los itinerarios m ás directos para  llegar desde el lugar en qíie son 
llamados a  cualquiera de ios puntos designados.

Si en el acto del exam en alguno dem ostrara no estar capacitado 
pa ra  este servicio, se le concederá im  plazo de tre in ta  días para  po­
nerse en  condiciones de sufrir un segundo examen, cuyo resultado 
será  la  concesión o negación del carnet m unicipal solicitado.

A rt. 19. Las personas aludidas en el articulo 16 del presente ca­
pítulo, deben, en todas las ocasiones, atem perarse inm ediatam ente a 
las indicaciones que se les haga por los agentes de la A utoridad de 
uniform e o que sim plem ente justifiquen su calidad de encargado de 
a seg u ra r y  m antener la libertad y  seguridad de la circulación.

Están obligados a  obedecer las indicaciones dadas por señales so­
noras, ópticas, fijas, m óviles y  todas cuantas se adopten por esta 
Dirección.

A rt. 20. Todo aparato de locomoción detenido en la v ía pública 
debe ser puesto en m archa a  velocidad lenta.

A rt. 21. Todo conductor debe, siem pre que pai'a ello no haya obs­
táculo, tom ar la parte  de la calzada que se encuentre a  su derecha aun 
cuando el centi'o de aquélla se halle libre. Debe consei'var siem pre una 
distancia suficiente de la acera para  evitar toda causa de accidente.

E n las vías en las que la dirección se realice en un sentido único 
puede circulai' sobre todo el ancho de la calzada.

A rt. 22. Los conductores de cualquier vehículo deben Ser siem­
pre  dueños del m ovim iento del mismo.

A cortarán o detendrán su m archa siem pre que el vehículo, por 
razón de las circunstancias o de la disposición de los lugares, pudiei'a 
se r causa de accidente, de desorden o de estorbo para  la circulación, 
singulai'm ente en las aglomeraciones, en las curvas, en las bajadas 
fuertes, en las secciones de cari'eteras bordeadas por habitaciones, en 
los pasajes esfrechos y  ocupados; a  la aproxim idad de un cruce y  aún 
sobre las vías públicas cuando anim ales de tiro, carga o silla m onta­
dos o conducidos, o anim ales domésticos manifiesten a su  aproxim a­
ción señales de espanto.

La velocidad debe ser igualm ente reducida a l caer la tai'de y  en 
casos de lluvias.

En estos casos debe ser lim itada a  la m archa correspondiente a  la 
de un. hombre, cuando las exigencias de la circulación les obligan a 
pasar rozando las acem s.
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Se prohíbe term inantem ente conducir al galope en las vías públi­
cas urbanizadas a  los anim ales de carga, tiro o silla o luchar con 
ellos en velocidad; asimismo queda prohibido entablar luchas de ve­
locidad entre toda clase de vehículos. Se exceptúan de esta prohibición 
los caballos de silla m ontados al galope en los andenes reservados al
efecto en los paseos. . , . .  i

A rt. 23. Todo conductor de un vehículo que haya de acortai Ja 
m archa de éste, deberá hacer una señal a  los que le siguen, bien ex­
tendiendo el brazo, bien empleando cualquier otro procedimiento
autorizado. . ,  ,

A rt 24 Los conductores de toda clase de vehículos deberán re­
ducir la velocidad de m archa de éstos al aproximai-se a  las bifurca­
ciones o cruces de calles; deberán asim ism o anunciar su pioxim idad, 
m archando a velocidad m oderada, consei-vando su respecüvo lado

^^^Tgualmente deberán acortar la m archa de los vehículos deteniendo 
éstos, si preciso fuera, cuando se aproxim en a  las paradas fijas o dis­
crecionales de los ti-anvías o autobús, con el fin de que puedan su­
bir o bajar los viajeros. ^

E n los puntos indicados para  paso de peatones deben igualm ente 
reducir su velocidad, y  si el caso llega, detenerse cuando un  peatón 
se aiTiesga im pensadam ente sobre la calzada.

A r t . 25. Todos los vehículos y  anim ales de carga, silla o tiio, 
m ontados o no, deberán ser conducidos a l paso en los siguientes

los m ercados, en las calles esti-echas, en  las que no puedan
m archar de frente dos carruajes. . . . .  ,

E n  el paso de las barreras de vías férreas. E n  las proxim idades de 
las Escuelas, cuya situación se hará  conocer por un cartel perpendicu 
lar a  la calle y  obligando a  los profesores a poner una persona encar- 
o-ada de v igilar los alum nos a  las horas de enriada y  salida.
’  A la  enriada o salida de los teatros, toros, espectáculos, bailes, 
conciertos y  otros lugares de reunión o diversión, en la travesía de 
los bulevares y  pasos adjracentes a las puertas cocheras.

Art. 26. Las personas a  quienes afecta este reglam ento deben 
aproxim arse cuanto sea posible a  su  derecha para  ci'uzar o dejarse 
pasar; deben tom ar su izquierda pa ra  pasar a  los otros vehículos, ex­
cepción hecha de los tra n ria s  que deben ser pasados por la derecha. 
Los tranvías no pueden ser pasados por la izquierda, sino cuando las 
r ia s  están situadas a  una distancia de la  acera insuficiente p a ia  el 
paso por la  derecha, y  cuando aquéllos, por razones excepcionales,
cii'culen por m ano contraria.

Cuando quieran pasar a  otro carruaje, deben antes asegurarse que 
pueden hacerlo sin  peligro de colisión con otro, vehículo o anim al que

10
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venga en dirección contraria, y  después de adveitirlo  reiteradam ente.
Después de un alcance no deben volver a  poner su vehículo a la 

derecha sin asegurarse de que pueden hacerlo sin inconveniente para 
el vehículo o anim al alcanzado.

A rt. 27. Todo conductor de un vehículo que se disponga a  bor­
dear un obstáculo o a  g ira r debe hacer úna señal, sea extendiendo el 
brazo del lado sobre el que va a  apoyar su giro, o sea, empleando el 
procedimiento que a l efecto hubiera dispuesto esta Dirección.

El conductor que efectúe un  giro debe acortar la m archa y  guar­
dar todo lo posible su derecha y  debe hacer la indicación de su m a­
niobra con tiempo suficiente de ev itár todo accidente.

E n los cruces de las vías sobre una de las cuales los vehículos 
circulen o se estacionen en  varias filas, está prohibido a  todos los ca­
rruajes que no sean los de las filas d&la derecha g ira r  en ta l sentido 
e igualm ente a  todos los que no se hallen en las filas de la izquierda 
g ira r en sentido que no sea el de ésta.

Queda tenninanteraente prohibido a  los autom óviles em plear la 
m archa atrás para  volver en las calles, a  menos de que el ancho de 
éstas lo impida.

A rt. 28. Todo conductor de vehículos o de anim ales que se 
aproxim e a  una bifurcación o cruce de calles o caminos, debe, en 
prim er lugar, anunciarlo; después y  habiéndose asegurado de que 
está libre, m archar a  velocidad m oderada y  aproxim ándose todo lo- 
posible a  su derecha.

En la capital sean los que fueren el largo y  ancho de las vías cru­
zadas, cuando los vehículos se aproxim en a  un  cruce, los conductores 
deben acortar la m archa lo suficiente para  que puedan detenerse ins­
tantáneam ente a  fin de ceder el paso al vehículo que viene por su de­
recha y  si éstos fueran varios, se cruzarán alternativam ente unos 
y  otros.

A rt. 29. T ienen derecho de prioridad de circulación sobre todos 
los otros carruajes los del Senncio de Incendios que acudan a  un  si­
niestro y  las am bulancias en el orden expresado.

Tam bién tienen este derecho los carruajes de Correos, los del Juz­
gado de guard ia  y  el de la Prisión celular.

A rt. 30. Se prohíbe term inantem ente a  todos los conductores de 
carruajes, cualquiera que sea la clase de éstos, cruzar o atravesar los 
destacam entos de tropas o entorpecer su marcha.

Igualm ente se prohíbe cortar las filas de escolares cuando atrav ie­
san  en form ación las vías públicas, de igual modo que las procesiones 
o m anifestaciones autorizadas por la Superioridad.

A rt. 31. Las personas enum eradas en  el artículo 16 del presente 
capítulo están obligadas a  la  prim era advertencia a  separarse para 
dejar la v ía libre al paso de los coches del m aterial de socorro del
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S e n a  c ío  de Incendios que acudan a  un  siniestro o regresen  de prestar 
sus auxilios y  de lós afectos al servicio municipal de Limpiezas m ien­
tras  duren sus operaciones. *

A r t . 32. Toda clase de vehículos puede circular librem ente 
sobre las vías férreas de los tranvías, a  condición de no seguirlas de 
un modo continuo y  estar en condiciones de dejar paso a la prim era 
advertencia  del conductor de uno de aquéllos.

No pueden, sin  embargo, circulai" en  aquellos parajes en los que 
las Compañías explotadoras han  sido autorizadas para  reservar dichas 
vías para  que por ellas pasen únicam ente los tranvías. E n  este caso, 
las  Compañías deben advertir esta prohibición por medio de avisos
perfectam ente visibles.

Tam poco podrán circular sobre las vías férreas de los franvias si­
tuadas a  la  izquierda de un refugio o en tre  dos de éstos, sino en el 
caso de que un obstáculo les impidiese efectuarlo por la parte exte­
rio r correspondiente. ,  .  ,  - X  1

Se prohíbe a  todos los conductores utilizai" para  la circulación de 
sus vehículos o anim ales, los parajes acotados para  pasos reservados
a  los tranvías. , , _

A et 33 Cuando una paite  de la v ía pública ha sido convertida
especialm ente en acera o p ista  con v ista  a determ inadas circulacio­
n es  (peatones, jinetes, ciclistas, etc.), está prohibido prac ticar en ella
o tra  form a de locomoción. ■

A r t . 34. E stá  prohibido recorrer a  caballo o en coche y  hasta 
conduciendo carritos de mano, las aceras, los bulevares y  general­
m ente todas las partes de las vías y  paseos públicos exclusivam ente
reservados para  los peatones.

E stá  igualm ente prohibida la detención de caballos y  cairuajes
sobre dichos puntos.

A rt. 35. Se prohíbe a travesar las aceras y  bulevares a  caballo 
o en coche para en trar en las propiedades que tienen acceso a las 
mismas, a  m enos de que el pavim ento de la travesía se halle dotado 
d e  paso adecuado.

E stá  prohibido;
Prim ero. T ransitar por esas travesías a  o tra m archa que la pres­

c rita  en el artículo 25, y  después de hacer las oportunas advertencias 
Segundo. E n ria r sobre los pasos de carruajes por sitio disünto al 

que  perm ite abordar el inmueble por la derecha.
Tercero. D etenerse en otro punto que no sea a  la derecha de las

puertas de los inmuebles.
Cuarto. P arar en ellas en doble fila por m ás tiempo que el estric­

tam ente preciso pa ra  que bajen o suban las personas transportadas, y 
para  cai'ga y  descarga de m ercancías. _

A rt. 36. En las vías divididas en  dos calzadas, en  el senüdo de su
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longitud, porja i'd ines o andenes centrales, viaductos, fosos, etc., 1 >s 
vehículos deben siempre, no siendo en  circunstancias anormales, 
u tilizar la calzada de la derecha en  form a tal, que la circulación se 
establezca en  un  solo sentido sobre cada una de las m encionadas 
calzadas. Cuando tenga tres de éstas, la  avenida central estará abierta 
a  la circulación en los dos 'sentidos, m ienrias que las laterales están, 
reservadas para la  circulación en un  solo sentido.

A r t .  37. Las plazas en cuyo cenrio existe un refugio, una edifica­
ción o im  monumento, deben atravesarlas los cairuajes llevando siem­
pre su derecha y  rodeando a  aquél. No son considerados como tales 
refugios, algunos m onumentos que existen en determ inados esquina­
zos y  que, en la alineación de las vías, constituyen sólo im a prolonga­
ción de la pared próxim a &• ellos.

A  menos de indicación en contrario o absoluta imposibilidad m ate­
rial, toda obra en la  v ía pública que se construya en una plaza o esqui­
nazo y  forme obstáculo a  la progresión directa de un  vehículo, debe 
ser rodeada en tal form a que quede a la izquierda de los vehículos.

A rt. 38. E n  ciertas vías, y  en  las condiciones deteraiinadas por 
este reglam ento o por disposiciones especiales, la circulación de 
vehículos se efectuará en un solo sentido.

Unicam ente el m aterial de socorro de Incendios que acuda a. 
im siniestro, no está sujeto al sentido de circulación señalado para  
dichas vías.

Cuando un  vehículo está inmovilizado a  causa de un  accidente, 
o todo o parte de un cargam ento cae sobre la  v ía pública sin  poder 
ser levantado en el momento, el conductor debe tomai- las m edidas 
necesarias para  garantizar la seguridad de la circulación, y  m uy 
especialm ente para  asegurar desde el anochecer la  ilum inación del 
obstáculo.

A r t .  39. Se prohíbe, term inantem ente, el estacionam iento de 
vehículos de cualquiera clase, delante de las puei'tas, cocheras o 
enriadas de pasos públicos y  particulares. Los accesos de aquéllas 
y  éstos, deberán m antenerse libres constantem ente, y  los vehículos 
que se hubieran detenido para  dejar viajeros, no podrán estacionarse 
a  distancia inferior de 10 m etras.

Se prohíbe al conductor de todo vehículo estacionarse en  el ángulo 
de dos calles; el conductor debe detenerse de m anera que medie, 
cuando menos, la distancia de un m etro entre su vehículo y  la línea 
de fachada del prim er inm ueble de la calle transversal.

Art. 40. Salvo en las calles en  las cuales la circulación se efectúa 
en sentido único, y  en los casos preristos en  los artículos 25 y  39, todo 
vehículo que se detenga o estacione sobre la  vía pública, debe colocar­
se en form a que tenga a  su derecha la acera, y  el frente del carruaje 
en el sentido de la circulación.
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A rt. 41. Ciertos vehículos, y  especialmente los coches y  auto- 
taxis, pueden efectuar su estacionamiento en el centro de la  calzada 
en las condiciones determ inadas por decisiones especialesv

D e igual modo, ciertos vehículos pueden ser autorizados para  esta­
cionarse adosados a  las aceras, y  en este caso el frente del cairuaje y 
el tiro deben hallarse, siem pre que sea posible, colocados paralelam en­
te  a aquéllas y  en el sentido de la circulación.

A rt. 42. Se prohíbe el estacionam iento a los dos lados de la calza­
d a  en  todas aquellas vías públicas cuya anchura no perm ita el paso 
sim ultáneo de dos filas de caiu-uajes.

E n  las calzadas de las calles por las que la  circulación de vehículos 
se  deba de efectuar en una sola dirección, aquéllos que deban detener­
se por cualquier motivo, deberán realizarlo jun to  a la acera del lado 
derecho correspondiente al sentido de m archa de los carruajes.

A rt. 43. Se prohíbe a  todo género de vehículos estacionarse en 
varias filas a  lo largo de la m ism a acera.

A rt. 44. Se prohíbe a  todo vehículo, sea cual fuere su naturaleza, 
estacionarse a  ima distancia m enor de 15 m etros de los puntos de 
paradas fijas o discrecionales de los autobús o tranvías.

A r t . 45. Se prohíbe ab rir las portezuelas de un  carruaje, sea cual 
fuere su clase, antes de su completa detención.

Los conductores de vehículos de tracción anim al, no podrán tam ­
poco abandonar el pescante para  hacerlo.

A rt. 46. Todo conductor de vehículos de serv ido  público, deberá 
vestir  el uniform e autorizado por la D irección del Tráfico.

Se prohíbe term inantem ente:
L levar ayudante en los servicios de población.
A dm itir m ás viajeros que los que perm itan los asientos del vehículo.
P erm itir la estancia en las proxim idades de su situado de toda per­

sona que oficiosamente se acerque a los coches a  pretexto de ab rir o 
cerra r las portezuelas, ofrecer servicios a  los viajeros, etc. etc., requi­
riendo, caso p redso , el auxilio del A gente de A utoridad m ás próximo 
para  obligarles a  retirarse.

A r t . 47. E stá  prohibido a  los conductores de autom óviles derra­
m ar voluntariam ente sobre ninguna parte de la v ía pública líquidos 
que puedan em itir vapores inflamables o m aterias grasas.

Los vehículos deben ser engrasados y  cuidados en  form a que se 
evite la caída de'aceite o cualquier o tra substancia g rasa  sobre la r ia  
pública.

A rt. 48. Todo conductor de vehículo destinado al servicio del pú­
blico deberá hallarse provisto de los documentos que a continuación 
se detallan, los cuales deberá exhibir cuantas veces sea requerido 
para  ello por la A utoridad competente:

Prim ero. E l certificado de aptitud.
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Segundo. E l permiso de circulación del vehículo que acredite que 
éste se halle debidam ente m atriculado.

Tercero. E l perm iso m unicipal que le autorice para  ejercer su 
profesión de conductor de vehículo destinado a l servicio del público 
dentro del térm ino m unicipal de esta Corte.

Los conductores de vehículos de tracción anim al sólo deberán 
hallarse en  posesión de los documentos reseñados en los incisos se­
gundo y  tercero que preceden.

A rt. 49.' A parte de las obligaciones presciitas pai-a todos los con­
ductores en el artículo 16 del presente reglam ento, los conducto'res 
de vehículos autom óviles se abstendrán de exceder las velocidades
siguientes: . .

Automóviles, 40 kilóm etros por hora como m áxim um  en los sitios
en  los que la circulación lo perm ita.

Autobús, camiones y  camionetas, 20 kilóm etros por hora.- 
A rt. 50. E n  las vías en que se coloquen señales para  m arcar los 

puntos de paso de los peatones se prohíbe a éstos atravesarlas por si­
tios distintos de esos pasos.

CAPÍTULO

V EH ÍC U LO S D E  MOTOR MEC.-lNlCO

A r t . 51. Las iniedas de todos los vehículos autom óviles deben 
hallai-se provistas de bandajes de caucho o de otros sistemas am orti­
guadores de elasticidad equivalente. Los clavos y  oti-os dispositivos 
destinados a  ev itar el deslizamiento lateral deben apoyarse en el suelo 
por una superficie circular y  plana de diez m ilím etros por lo menos de 
d iám etro, sin aristas vivas, y  cuya saliente sobre la superficie a  la que 
están  adheridos no exceda de cuatro m ilím etros. •

A r t . 52. Los órganos m otores deben hallarse dispuestos en  form a 
de prevenir todo peligro de incendio o explosión; su funcionamiento 
no debe constituir ninguna incomodidad.

A r t . 53. E l vehículo debe hallarse dispuesto en form a que el cam­
po visual del conductor hacia adelante y  hacia los lados sea perfecta­
m ente despejado. Las camionetas y  camiones deben ir  p ro ristos de un 
dispositivo retrovisor que perm ita apercibir cualquier vehículo que les 
siga; este aparato consistirá en un espejo que m ida diez centímetros 
cuadrados.

Los órganos de m aniobra y  aparatos indicadores deben ir  coloca­
dos en form a que el conductor pueda accionarlos y  consultarlos desde 
su asiento sin cesar de v igilar el camino. Los mandos de la  dirección 
deben ofrecer todas las garantías de solidez deseables.
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A rt. 54. Los vehículos autpm óviles no deben desprender al a tra ­
vesar núcleos o en la proxim idad de otros carruajes, anim ales o peato­
nes, hum os en cantidad que puedan incom odar a  los transeúntes, difi­
cu ltar la circulación o espantar a los anim ales.

Las locomóviles de vapor no pueden emplear en  M adrid y  sus ane­
jos otros combustibles que el cok.

A rt. 55. Está proliibido dentro del perím etro m unicipal proceder, 
sin que esta D irección lo autorice, a  probai- en la vía pública vehículos 
autom óviles que efectúen pasos repetidos por un mismo itinerario.

A e t , '56. Salvo en aquellas vías públicas que especialm ente se 
mencionan, la circulación de autom óviles rem olcadores está autoriza­
da en las condiciones siguientes:

Prim era. E l largo total del trac to r y  vehículo rem olcado no debe­
rá  exceder de 12 metros.

Segunda. E l dispositivo de enganche debe ofrecer todas las ga­
rantías precisas de solidez.

Tercera. E l enganche por medio de cuerda o cualquier otro dis­
positivo flexible o de m aterial frágil, sólo se autorizará en casos de ab­
soluta necesidad; la longitud del lazo de enganche no deberá exceder 
de cuatro m etros, y  los conductores se hallan obligados a adoptar las 
m edidas precisas para  que tal enganche sea visible perfectam ente, 
tanto de día como de noche.

E l rem olque deberá llevar las placas de m atrícula reglam entarias, 
y  en la  parte posterior del vehículo rem olcado deberá hallarse coloca­
da otra placa de m atrícula con el mismo num ero que la que ostente el 
remolque.

C uarta. E l vehículo rem olcado no precisa luces en la delantera; 
la luz posterior del tractor debe trasladarse a  aquél, lo mismo que el 
dispositivo que ilum ina la placa de m atrícula.

Quinta. L a  velocidad m áxim a de los tractores rem olcadores está 
determ inada en el anejo correspondiente, toda vez que se especifica 
en él que la sum a de los pesos en carga del tractor y  vehículo rem ol­
cado establecen la categoría en que el vehículo debe clasificarse. No 
obstante, si el peso de éste cargado no excede de la m itad del peso del 
trac to r en vacío, se tendrá  en  cuenta el peso de éste cargado.

T a s  velocidades m áxim as indicadas para  los vehículos de bandajes 
rígidos serán de aplicación si el tractor o vehículo rem olcado los llevase.

A un en  los casos en los que el peso del tractor cargado sea inferior 
a  3.000 kilogramos, la velocidad del autom óvil rem olcado no puede 
pasar de 20 kilóm etros a la hora.

Los trenes que com prendan varios vehículos rem olcados no pue­
den adm itirse a  la circulación, sino después de obtener un perm iso es­
pecial de esta D irección, previo inform e favorable de los encargados 
de vías y  obras.
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L a petición para  circular estos trenes debe indicar el itinerario pro­
puesto, los pesos en carga de cada vehículo, su composición, su longi­
tud, la velocidad prevista  j  el sistem a de frenaje adoptado.

En lá autorización se determ inará el itinerario, la velocidad m áxi­
ma, el núm ero de hom bres destinados al servicio del tren  y  cuantas 
condiciones juzgue propias esta D irección para  garantizar la seguridad 
y comodidad de la circulación.

De un modo especial se determ inará en la m ism a el núm ero de 
guardafrenos necesarios para  accionar aquellos que no sean directa­
m ente m oridos por el conductor del tren.

Estas disposiciones no son aplicables a  los convoyes de los servi­
cios de G uerra y  Marina.

CAPITULO VI

T R A N SPO R TE Y  E N T R E G A  D E  MERCANCIAS

A rt. 57. Los vehículos destinados a  transporte de m ercancías de­
ben reim ir garantías de solidez y  condiciones adecuadas a  la natura­
leza de las ti'ansportadas. Se prohíbe cargar con exceso los vehícu­
los; toda dificultad en la circulación causada por un  accidente m ate­
rial debido a  debilidad de aquél o a  exceso de carga, hace objeto de un 
juicio de faltas al propietario.

El reparto  solam ente podrá efectuarse en las horas y  condiciones 
que establecen las Ordenanzas m unicipales y  según la estación del año / 
en que se realice.

A rt. 58. Cuando se trate  de transportar objetos indivisibles de di­
mensiones o pesos excepcionales que puedan com prom eter la circula­
ción sobre ima v ía pública determ inada, será  necesario obtener una 
autorización especial.

A r t . 59. Los vehículos de tracción anim al destinados al transpor­
te de m ercancías, deben m archar siem pre al paso.

A rt. 60. Los vehículos de reparto destinados a ser conducidos al 
trote no pueden ser puestos en circulación sino después de obtenida la 
licencia de esta Dii'ección.

El núm ero de m atrícula de estos vehículos deberá aparecer en  ca­
racteres negros sobre una tablilla pintada de blanco y  en cifras arábi­
gas com pletam ente legibles, que se lijará perm anentem ente en  los 
lados o delantera de los mismos.

Las carretillas destinadas al transporte de cargas pesadas no debe­
rán  circular ni perm anecer sobre las aceras, y  sí sólo atravesarlas.

A rt. 61. A  falta de paso de puertas cocheras donde puedan efec­
tuar la carga o descarga de las m ercancías, estas operaciones podrán
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ser tolei-adas en la  v ía pública en las siguientes condiciones, y  cuidando 
siem pre de realizarlas sin dificultar la circulación ni obstruir las ace-

S r ^ S ^ s e  colocarán a  la derecha del inm ueble al 
que vaya destinada la carga, sin  ocupar la  línea de los 
ximos; deben hallarse siem pre dispuestos a desplazarse en casos de

^ ^ '^ s í^ n d a  Deben estar alineado^ paralelam ente a  la acera conti-a 
su borde, con la delantera en  el sentido de la circulación general 

Tercera Estas operaciones deben efectuarse con personal sufi­
ciente para  te rm in a r la s  lo  m á s  rápidam ente posible.

C u i t a .  T a s  m ercancías no deberán depositarse en  la v ía publica
sino que serán llegadas directam ente del inm ueble al vehículo, o a  U

62 Los conductores pueden efectuar la enti'ega de las m er­
cancías en  los inmuebles a  que vayan destinadas en las siguientes

“ " " S i s . '  No ausentándose si no el tiempo estrictam ente necesario

^ ^ L iu i S ^ ^ A s e g u r a r  con una cadena la  inm ovilidad de una  de l^s 
ruedaS por lo menos, del vehículo, si es de ti-acción anim al, y  dete­
n i e n d o ’ previam ente el m otor si se tra ta  de un  vehículo de tracción

L os bloques de piedra, tales como los destinados a  la 
construcción se transportarán sobre vehículos especiales, provistos 
de ruedas de llantas anchas. Deben ser sólidam ente ™  ^
ñas o cables Los conductores de estos vehículos no deben penetral en 
S lle s T ra lz a d a s  que m idan menos de ocho
que aquél sea el lugar de su destino. E n  p rin ap m  deben evitar en  lo
posible circular sobre los carriles del tranvía.

Cuando se detengan para  dejar descansar el ganado, deben colo
carse en form a que no dificulten la  circulación. t.,., d e lla r

Yrt 64 Cuando la longitud de la  carga exceda del doble del iai 
go del vehículo (transporte de árboles, maderos, 
etcétera) éste debe ir  vigilado por dos personas; una encaigada de la 
conducción y  o tra colocada a  la  extrem idad de la .carga para  adop ta i,
m ito  S  d S  L m o  de noche, las precauciones necesarias P - - ^  -  
a  los viandantes y  prevenir cualquier accidente, singularm ente en lo.

65. ^ L a s  hojas, vigas, carriles, láminas, barras de m etal, que 
compongan un cargamento, deben ser co lo cad ^  y  sujetas en  foim a 
que eviten todo ruido capaz de incom odar al publico.

E sta  prescripción se aplica igualm ente a  los carros, bidones y  raci
pientes metálicos de cualquier especiedestm adosatransportar liqu ido ..
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Las planchas, q barras m etálicas de m ayor longitud que el vehículo 
•deben ir  resguardadas en la extj'emidad saliente para  am inorar los 
efectos de un roce o choque posibles.

A r t .  66. Se prohibe que ios vehículos destinados a l transporte de 
m aderas, piedras, arena, ladrillos, adoquines, tierra , escombros o cual­
qu iera  o tra substancia cuya caída pueda ocasionar accidentes o ensu­
c ia r  el pavim ento, se lleven de form a tal que la carga rebase la línea 
de los boKdes superiores, así como tam bién que se coloque parte de la 
carga sobre la parte  destinada al cieire.

Las dimensiones o capacidad de estos vehículos no podrán aum en­
tarse m ediante la colocación de suplem entos adicionales.

Los vehículos destinados al transporte de estiércol u  otras inm un­
dicias deberán reun ir las condiciones de absoluta im permeabilidad 
precisas para  im pedir toda caída de m ateria sólida o líquida sobre el 
pavim ento.

Art. 67. Los vehículos destinados al transporte de substancias pul­
verulentas, tales como el yeso, cemento, cal, escombros, etc., deberán 
llevar su carga com pletam ente cubierta por medio de un  toldo u  otro 
procedim iento eficaz para  im pedir que el polvo pueda extenderse por 
el aire, y a  sea por la acción del viento o por o tra  causa cualquiera. 
Iguales precauciones deberán adoptarse cuando estos vehículos circu­
len descargados, debiendo sus conductores tener especial cuidado de 
que aquéllos no ocasionen incom odidad ninguna a  los dem ás usuarios 
de la v ía pública.

A r t . 68. Los vehículos destinados al transporte de m aterias infla­
mables sólo circularán durante el día; deberán hallarse dotados de 
extin tores de incendios de dimensiones y  eficacia adecuados, en  per­
fecto estado de funcionamiento.

Art. 69. El transporte de toda clase de residuos o de m aterias 
cuya naturaleza u  olor puedan m olestar o com prom eter la salubridad, 
sólo puede efectuarse en  vehículos herm éticam ente cerrados e im per­
meables; si por excepción se utilizasen barricas, éstas deben hallarse 
en  las m ism as condiciones.

L a circulación por el centro de M adrid de vehículos cargados con 
estas m aterias sólo podrá efectuarse de dos a  cinco de la m añana, en 

' verano, y  de una a  siete, en invierno.
Los vehículos empleados en la recogida de los restos de carne, pes­

cados, verduras, frutas y  cualquier otro producto averiado, secuestra­
do, que provenga de los m ercados, carnicerías, lecherías, fruterías, 
etcétera, etc., podrán circular hasta las catorce en toda época, y  fuera 
de esta hora en casos excepcionales, cuando lo requiera el s e m c io  ve­
terinario o sanitario, provistos siem pre de un pase especial en que 
éste indique los puntos de procedencia, y  destino, y  hora de salida y 
llegada a  los mismos.
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E n ningún caso deberán perm anecer en la vía pública sino el tiem  
po preciso para  las operaciones de carga y  d e s e a r^ .

A rt. 70. E l transporte de carnes m uertas destinadas a l consumo- 
deberá efectuarse en condiciones adecuadas para  que aquéllas queden, 
en  todo momento ocultas a  la vista del público, y  sólo podrá realizarse 
en vehículos destinados exclusivam ente a  este objeto y  autorizados 
por el excelentísimo Ayuntam iento.

Se prohíbe term inantem ente la colocación de ningún producto car­
noso, comestible o no, en la  parte  exterior del vehículo.

A r t .  71. L o s  v e h íc u lo s  q u e  hayan de emplearse para  el transporte
de cadáveres de anim ales deberán ser impermeables, y  se cerrarán  
herm éticam ente para  que no dejen escapar m aterias orgánicas ni
m al olor. .

Excepcionalm ente, para  el transporte de grandes anim ales, podi an 
utilizarse carm ajes descubiertos por su parte  superior; pero, en este 
caso, los cadáveres transportados deberán hallarse com pletam ente 
ocultos a  la vista del público, ya  sea por medio de lonas, m antas o por 
otro procedimiento adecuado.

A rt. 72. Se prohíbe term inantem ente a  los vehículos destinados 
a  la  publicidad la  circulación por las vías públicas sin  que, previa­
mente, hayan obtenido la  correspondiente licencia m unicipal. E sta  
clase de vehículos sólo podrán estacionarse en  los lugares que, al 
efecto, les sean designados por la D irección del Tráfico, y  no podrán 
perm anecer detenidos en cada uno de los referidos parajes m ás de 
quince m inutos, y  deberán proseguir su m archa o retirarse del lugar 
en que se hubiesen detenido a  la prim era indicación que les hagan los 
Agentes de la  Autoridad.

CAPÍTULO VU

A N IM A LES D E  TIRO  0  CARGA

Art. 73. D entro del térm ino m unicipal de M adrid sólo podrán 
utilizarse para  ser enganchados en carruajes o para el transporte el 
ganado caballar, m ular o asnal.

A rt. 74- No pueden ser empleados anim ales de carga o tiro  que 
tengan vicios o adolezcan de alguna enferm edad contagiosa, heridas o 
deformidades.

Los anim ales que tengan  el vicio de m order no podrán circular sin 
bozal.

Los propietai'ios o conductores deberán tom ar todas las piecaucio- 
nes posibles para  proteger las llagas aún  en  curación contra los loces 
de cualquier clase, cumpliendo así lo prevenido por la Sociedad Pro­
tectora de Animales.
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A rt. 75. Salvo autorización especial, los carros de dos m edas no 
podrán  ser airastrados m ás que por dos caballerías.

Los camiones dotados de cuatro ruedas podrán utilizar para  su 
.arrastre hasta cuatro caballerías.

A rt. 76. Los am ases y  riendas deberán reunir las necesarias con­
diciones de solidez.

Los látigos que empleen los conductores deberán ser llevados de 
m anera que no m olesten lo m ás mínimo a  los demás usuarios de la vía 
pública, y  no podrán tener en  sus extiem idades ningún cuei-po duro, 
pesado o rígido. Su empleo no deberá producir contusiones percepti­
bles n i heridas.

Los conductores no deberán ag itar los látigos o producir m ido con
•ellos sin necesidad.

A rt. 77. Cuando los conductores vayan a  pie deberán ir  constan­
tem ente a l alcance de sus anim ales, teniendo de la  m ano las riendas.

Les está prohibido m ontar o sentarse sobre las vai-as de los ca- 
rm ajes.

A rt. 78. Igualm ente se les prohíbe de un  modo term inante em­
plear frases m alsonantes para estim ular a l ganado, y  de un  modo m uy 
especial la blasfemia, que será  reprim ida con arreglo a  lo que prescri­
ban las leyes, así como al mal trato  de obra a  los anim ales que guíen.

A rt. 79. Los anim ales de tiro  o carga no pueden probarse sobre 
la v ía pública sin autorización especial de esta Dirección, y  en los pa­
rajes que ésta designe.

A rt. 80. Salvo caso de accidentes, está prohibido rem olcar, sin 
autorización, un carruaje por otro enganchado.

A rt. 81. Los carros y  toda clase de vehículos de dos ruedas em­
pleados en  el riaiisporte de cai'gas pesadas deben llevar tentemozos 
fuertes que eviten la caída de los mismos por corrim iento de la carga 
u  o tras causas.

CAPÍTULO VIII

D ISPO SICIO N ES A PLIC A B LE S A  TODOS LOS CARRU.AJES PÚ BLICOS, 

EX CEPTO  A  LOS TRANVÍAS

, A rt . 82. Todo empresai-io o concesionario de un sei-vicio perm a­
nente o accidental de caiTuajes públicos, viene obligado a declarar 
previam ente en esta Dirección;

Prim ero. E l estado civil y  domicilio del representante de la Em ­
presa o particular 3̂  la razón social de aquélla.

Segundo. E l emplazamiento de su principal establecimiento, de 
;sus depósitos, cocheras o garajes.
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Tercero. L a naturaleza núm ero de sus carruajes, su núme;-o de 
m atrícula, si la tienen, y  el núm ero de plazas que cada uno de ellos, 
puede contener.

Cuarto. Si hubiese lugai- a  ello, los itinerarios a  recorrer con los 
puntos de partida, parada y  destino; el núm ero de carruajes afectos a 
cada línea; las tarifas de transporte de viajeros y  equipajes, y  los días- 
y horas de llegada y  salida si el servicio no fuera constante.

L a declaración debe ir  acom pañada de los documentos justificati­
vos V de los recibos del pago de derechos, correspondientes al ejercicio- 
de la profesión.

A rt. 83. Toda variante en el estado de cosas que h a  sido objeto 
del perm iso concedido, debe ser notificada a  esta D irección quince 
días antes tratándose de modificaciones a  los apartados prim ero, 
segundo y  cuarto del artículo precedente.

E l aum ento de uno o varios carruajes en cualquier línea, debe ser 
igualm ente objeto de una declaración. L a retirada de la circulación 
de cualquier carruaje tiene que ser puesta en conocimiento de esta 
Dirección, a la que, al mismo tiempo, se rem itirán el correspondiente 
perm iso de circulación y , si hay  necesidad, el certificado de haber 
sido desprovistos de sus marcas.

A rt. 84. Los em presarios o concesionarios no pueden poner o 
consei-var en circulación sino caiTuajes que reúnan todas las condicio­
nes necesarias de seguridad, comodidad y  limpieza.

Estos vehículos deberán hallarse construidos ajustándose a  las- 
m edidas y  condiciones establecidas por los reglam entos especiales que 
pudieran serles aplicados.

A rt. 85. Todos los aparatos de calefacción instalados en los 
vehículos públicos, deben hallarse dispuestos en  form a de no dejar 
penetral' en el in terior de éstos em anaciones mal olientes o perju­
diciales.

A r t . 8 6 .  Los vehículos públicos deben llevar en los costados y  en 
caracteres perfectam ente visibles, la i-azón social o m arca de la Em ­
presa explotadora. Los que sigan itinerario  fijo deben llevar, además, 
delante y  detrás im  rótulo de caracteres bien visibles, tanto de día 
como de noche, indicando el punto de destino, y  si se creyese necesa­
rio, un cuadro que, de noche, pueda ilum inarse llevando la inscripción 
de la letra  o núm ero de la línea. Sobre las bandas laterales deberán 
figurar los principales puntos del riayecto que recorran.

Nigún otro núm ero distinto de los de orden y  de m atrícula pueden 
ser expuestos en el interior.

A rt. 86. E l nom bre o la razón social de la  Em presa, la dirección 
de su central o principal establecimiento, la categoría y  num ero de 
m atrícula del coche y  las plazas que el mismo pueden contener, el 
itinerario y  las tarifas establecidas para  transportes de viajeros y  mer-
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candas deben estar indicados en caracteres bien legibles, sobre una 
placa o cuadro, lijados perm anentem ente en el in terior del vehículo y 
al alcance de la  vista de los pasajeros.

En lo que concierne a  los vehículos afectos a  los servicios públicos, 
deben fijarse éstos en el in terior de cada uno de sus departam entos, 
autorizados con el sello de la Dirección del Tráfico y  los artículos de 
este reglam ento que se re ládohen  con ellos si se tra ta  de realizar 
transportes en común.

Si las dimensiones o la disposición del vehículo lo exigiese, estas 
placas o cuadros deben hallarse en tantos lugares como sean precisos 
pai'a que los viajeros puedan consultarlos sin  excesivos desplaza­
mientos.

A rt. 87. Ningún anuncio o reclam o de em presas privadas o co- 
mej-ciales puede ser colocado en el in terior o exterior de los vehículos, 
sin que esta D irección lo examine a los efectos de fiscalizar la tributa­
ción y  autorizar su colocación.

A r t . 8 8 .  • Los propietarios de carruajes públicos, cada vez que 
hubiesen retirado de la circulación un vehículo para  que sea objeto 
de reparación de importancia, estarán obligados a  acreditar que han 
cumplim entado lo dispuesto en  el reglam ento vigente que regula la 
circulación de esta clase de vehículos en  las vías públicas de España; 
adem ás, todas las veces que se juzgue conveniente, presentará sus 
carruajes a  los peritos de esta D irección para  que éstos puedan com­
probar que el cai-ruaje llena todas las condiciones de seguridad y  lim- 
piezíi deseables para  el transporte de viajeros.

Especialm ente los carruajes-automóviles públicos serán sometidos, 
cada seis meses, a una verificación de los aparatos, motores, taxíme­
tros, transmisiones, órganos de dirección, medios de frenado y  parada 
y  toda su parte mecánica.

A rt. 89. Los em presarios deberán dar a  estos peritos toda clase de 
facilidades para  que puedan efectuar' las indicadas verificaciones, así 
como las que juzguen necesariasjrespecto al estado de las carro cerías.

Deberán llevar, al día, los registros en que consten detalladam ente 
para  cada vehículo la fecha en que empezó a  prestar senncio, el traba­
jo  que ha realizado, las reparaciones que ha sufrido y  las renoTmciones 
de sus piezas.

Estos registros serán presentados, en cualquier momento que esta 
D irección los reclam e, en las oficinas de la misma.

A rt. 90. Todo carruaje debe ir provisto;
[Mmero. Del perm iso de circulación, concedido por la Oficina de 

Tracción, en el que conste el núm ero del carruaje y el de asientos. 
Así como de igual documento de Obras públicas.

.Segundo. Del recibo de haber satisfecho los impuestos corres­
pondientes.
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A r t .  91. Los em presarios de carruajes públicos no deben emplear 
en sus carruajes o en sus oficinas de líneas y  estaciones sobre la vía 
pública sino conductores o ayudantes, chanffeurs, cobradores, inspec­
tores, provistos del carnet m unicipal, autorizado por esta Dirección.

A rt. 92. Nadie podrá ocupai" uno de los empleos mencionados en 
el artículo an terior si no se halla p roristo  deí mencionado carnet.

Los solicitantes, qué deberán tener cuándo m enos veintitrés años, 
si se tratase de conducir vehículos de m otor mecánico destinados al 
servicio público o de ti-ansporte en general, deben presentar con la so­
licitud ima copia de la certificación de nacim iento del Registro civil, 
un  certificado de vecindad Tusado por la  Delegación M unicipal de su 
distrito, dos ejem plares de su fotografía y  la correspondiente cédula 
personal.

A rt. 93. Si el titu la r de un carnet m unicipal hubiera perm aneci­
do cinco años sin ejercer habitualm ente la profesión, para  la cual fué 
prim itivam ente autorizado, se hallai'á obligado a  solicitar uno nuevo 
de esta D irección de Tráfico.

A rt. 94. E l carnet m unicipal podrá ser retirado tem poralm ente 
por esta D irección en casos de infracción a  los reglam entos, de queja 
grave o repetida o cualquier otro m otivo que interesai"a a  la seguridad 
pública. E n este caso, el carnet deberá se r depositado en esta D irec­
ción dentro de las veinticuatro horas siguientes a  su reclam ación para 
que, puesto el hecho en conocimiento del señor Gobernador civil, éste 
resuelva en  definitiva.

A rt. 95. Salvo disposiciones especiales autorizadas por esta Di­
rección, deberán los em presarios o concesionarios;

Prim ero. A notar en im registro  especial los nombres, apellidos y 
domicilios de conductores o suplentes ckauffeurs, cobradores e ins­
pectores, así como el núm ero de su inscripción en  esta Dirección.

Segundo. A notar en ellos diariam ente el núm ero del carruaje, 
confiado, aun tem poralm ente, a  la conducción y  vigilancia de dichos 
empleados. Este registro del personal deberá llevarse al corriente y 
conservarse dimante un  año, a  contar del día de la últim a inscrip­
ción. D eberá presentarse a  cualquier requerim iento de los agentes del 
tráfico, sea en el domicilio de la  em presa, sea en los depósitos, sea en 
esta Dirección, a  los fines de evacuar cualquier diligencia em anada 
de las Autoridades.

A kt 96. Todo em presario o concesionario que contrate o despi­
da a  un agente som etido a sus órdenes tiene la obligación de advertii'Io, 
a  esta D irección dentro de las veinticuatro horas siguientes.

A rt. 97. E n actos de servicio, todo empleado sometido a  autoriza­
ción de esta D irección debe llevar su carnet. Si es el único encargado 
de la conducción y  vigilancia del carruaje, el conductor deberá, ade­
más, llevar la documentación del mismo, determ inada anteriorm ente.
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Esta docum entación está a  cargo del cobrador si la vigilancia del 
carruaje depende de él.

Toda la documentación de servicio debe ser presentada a  petición 
de los A gentes de la A utoridad, sin  necesidad de que éstos den expli­
caciones de esta petición. Sin embargo, si no fueran uniformados, po­
d rá  exigirseles la identificación de sus personas.

Los conductores y  cobradores que cesen en sus cometidos deben 
en tregar la documentación del coche a  las respectivas empresas. Si se 
negaran a  ello, las empresas lo com unicarán a esta D irección denO'o 
de las veinticuatro horas siguientes para  proceder en consecuencia.

A rt. 98. Los conductores, cobradores o inspectores no pueden 
confiar a  nadie la  conducción o vigilancia de los carruajes que les está 
confiados n i su documentación.

Salvo caso de fuerza m ayor, los conductores están obligados a  con­
ducir personalm ente al garaje o depósitos los vehículos que estén a  su 
cargo.

A rt. 99. E l personal de los vehículos públicos llevará uniforme 
de la em presa que pertenezca, si ésta ha adoptado uno especial. En 
caso contrario, el personal llevará el determ inado por esta Dirección, 
conservándole limpio. Se prohibe term inantem ente a dicho personal 
que preste servicio sin uniforme.

A rt. 100. '^Se prohibe a  los conductores, cobradores o inspectores 
que se hallen en  los coches, durante el tiempo que éstos se hallen en 
servicio, fum ar o comer denti'o de los expresados vehículos.

A rt. 101. Los cobradores y  conductores no podrán adm itir en los 
carruajes que tengan a  su cargo m ayor núm ero de personas que las 
que reglam entariam ente correspondan con arreglo a la capacidad del 
vehículo.

Cuidaríln asimismo, bajo su responsabilidad, de que no vaj'an  pa­
sajeros en los estribos o en  otro lugar distinto al previsto .para ser 
ocupado por los viajeros.

A rt. 102. Toda falta de m 'banidad del personal afecto al servicio 
público será severam ente reprim ida por el A gente que la obser\'ai-a o 
la A utoridad ante la que se hiciera la denuncia.

Los contraventores de este artículo serán entregados al Juzgado.
A rt. 103. Después de cada reconúdo o en el curso del trayecto, 

si es preciso, los conductores y  cobradores exam inarán sus coches an­
tes que los ■viajeros que los abandonen se hayan alejado, con el fin de 
asegurarse si han  olvidado o perdido algo.

Los objetos encontrados que no hubieran podido entregarse en el 
acto a sus propietarios deben ser depositados dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes en las oficinas de esta Dirección.

Los in terventores y  jefes de estación tendrán  la m ism a obligación 
respecto a  los objetos encontrados en sus respectivas oficinas.
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CAPÍTULO IX

PR ESC R IPC IO N ES E SP E C IA L E S  P A R A  LO S COCHES D E  PUNTO

A rt. 104. Los coches de plaza deberán llevar en  cada lado de su 
parte anterior, un  farol cuya intensidad lum inosa sea adecuada; en 
ambos faroles aparecerá pintado con caracteres negros fácilmente 
visibles, el num ero de m atrícula del vehículo.

A rt. 105. Los conductores de cari'uajes podrán rehusar la adm i­
sión en éstos a  individuos en estado de manifie.sta embriaguez; a  los 
que por su traje  o por la suciedad de los bultos que lleven a  la mano 
puedan ensuciar el cam iaje  o demás viajeros, y  a  los que pretendan 
utilizarlos llevando consigo anim ales. Esto, no obstante, si los hubie­
sen  adm itido estarán obligados a  conducirlos hasta el térm ino del 
viaje.

E n ningún caso deberán transportar equipajes o fardos sucios sin 
previam ente haber tomado todas las precauciones precisas para evitar 
que el carn iaje  se manche.

A rt. 106. Los conductores de carruajes de capota móvil debenín 
levantarla o bajarla, a  gusto de los riajeros.

A rt. 107. Los conductores de coches ómnibus no pueden negarse 
a  conducir equipajes sino en  el caso de que por el peso o dimensiones 
com prom etieran la solidez o estabilidad del carruaje o no pudieran 
acomodai'se fácilm ente en  el lugar a  ello destinado.

Los conductores de otra clase de carruajes no estanln obligados a 
aceptar otros equipajes que aquellos que puedan ser transportados a 
mano, pero una vez aceptados no podrán negarse a transportarlos.

E n las estaciones se prohíbe a  los conductores de carruajes con 
im perial paim equipajes, la adm isión de viajeros sin ellos o no tenien­
do m ás que un bulto de m ano m ientras haya carruajes libres de las 
demás clases.

Art. 108. Los conductores deberán entregar a petición del viaje­
ro que transporten, el correspondiente boletín que especifique el coste 
del servicio. Si fueran, vanos los viajeros, el boletín se enfregará a  
uno de ellos únicamente.

A rt. 109. Los conductores de carruajes se hallan obligados a 
seguir el itinerario m ás directo, a  menos de que el viajero no exprese 
su voluntad de utilizar otro; se exceptúan aquellos casos en  los que 
por causas de fuerza m ayor (ejecución de_ obras, inteiTiipción del 
ti'ánsito, etc.), no fuera posible seguir el itinerario m ás corto.

A rt. 110. Se prohíbe a  los conductores exigir o pedir, d irecta o 
indirectam ente, bajo pretexto alguno, maymr lem uneración que la
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que con aireglo  a  la respectiva tarifa, corresponda por el sentido- 
prestado.

A rt. 111. Cuando un  pasajero ordene a un  conductor que con su 
cai'ruaje espere cerca de un jard ín  o paseo público, o de algún esta­
blecimiento en  el que existan varias salidas, dicho conductor tendrá 
derecho a exigir al pasajero la entrega, a título de garantía, el im por­
te de una hora de servicio; conti-a dicha entrega deberá el conductor, 
a  su vez, en tregar al ocupante un  recibo en el que haga constar el nú­
m ero de m atrícula del vehículo y  la cantidad que hubiere percibido.

Si los conductores recibiesen la orden de espera en los paiajes- 
antes mencionados, después que hubiesen prestado servicio, tendrán 
derecho a  exigir a  los pasajeros el pago del im porte del servicio efec­
tuado, aparte  de la garantía anteriorm ente citada. Serán aplicables 
estas reglas en aquellos casos en  los que la perm anencia del carruaje 
no sea posible en las proxim idades del inmueble al que hubiesen sido 
conducidos los pasajeros.

A r t . 112. Se prohibe term inantem ente qiie, tanto durante la pres­
tación de sussen tic ios como que m ientras se hallen libres, circulen 
por las vías públicas llevando sus caballerías al paso.

CAPITULO X

D ISPO SICIO N ES A PL IC A B L E S .A V EH IC U LO S D E  TRA N SPO RTES E N  COMÚN 

q U E  NO SEA N  LOS TRANVl.AS

A rt. 113. Las declaraciones previstas para los vehículos públicos 
■ en el presente reglam ento establecen p á ra lo s  caiTuajes de transpor­
tes  en. común la necesidad de una autorización adm inistiutiva. E sta  
autorización determ ina las condiciones particulares en que las em pre­
sas concesionarias han de realizai" el servicio sin perjuicio de som eter­
se a  lo legislado ya, o a  lo que en lo sucesivo se legisle sobre este pai- 
ticular.

Para obtener la referida autorización, el solicitante habrá de pre­
sentar en el Gobierno civil la coiTespondiente instancia acom pañada 
de los siguientes documentos:

a) M emoria razonando la necesidad o conveniencia del estableci­
m iento de la línea que se pi'etende explotai'.

b) Plano de la línea con indicación de distancias a  recorrer, pun­
tos de paradas, precios asignados a los viajeros para  cada recorrido, 
si este se dividiese por trozos, o al total del viaje.

c) C arta  de pago acreditativa de haber efectuado el depósito que 
para  la explotación de dicho se n tid o  se exige.
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A et. 114. Salvo derog-ación autorizada por esta Dirección, los ca 
iTuajes afectos a  un  servicio público de transportes en  com ún que sal­
gan  del lím ite de la población deberán ir  p roristos de un apaiato  indi­
cador de velocidades a  la v ista  del conductor, y  en lo posible, a la  del 
público. U na m arca aparente trazada en  dicho aparato indicará el má­
xim um  de velocidad a  que podrá circular el vehículo y  que en ning^ún 
caso debei'á ser excedido por los vehículos destinados a  circular en re ­
corridos que ofrezcan causas particulares de peligro.

A rt. 115. Cuando una em presa de ti-anspoites en común explote 
varias líneas, no podrá llevai- los carruajes de una a  oti-a sin  autoriza­
ción de esta Dirección.

A et. 116. Siem pre que ima em presa de transportes en com ún ex­
plote varias líneas correspondientes enrie ellas, deberá notificarlo al 
público, haciéndole saber por medio de anuncios colocados en  las ofi­
cinas y  en el in terior de los carruajes afectos a  dichas líneas, los pun­
tos de parada en que tenga lugar la correspondencia de servicio.

Los refugios y  salas de espera deben ajustarse a  los tipos y  dimen­
siones aprobados por las Ordenanzas municipales, y  las empresas de­
ben conservarlos, lo mismo que sus proxim idades, en buen estado de 
enti'etenimiento y  limpieza.

M ientras dure el servicio, las salas de espera deben estar vigiladas, 
alum bradas,desde la calda de la  tarde y  dotadas de calefacción en el 
invierno.

A rt. 117. No podrá ser abierto al público, n i ser suprim ido, n in ­
gún  refugio o sala de espera sito dentro del térm ino m unicipal de Ma­
drid  sin que previam ente se haya obtenido de esta D irección el co­
rrespondiente permiso.

O stentarán constantem ente su titulación en  lugar perfectam ente 
visible.

A rt. 118. E stá  prohibido a  los interventores abandonar el servi­
cio de las oficinas a  su cargo.

A rt. 119. A  m enos de autorización especial, cada vehículo de 
transporte  en com ún estará confiado a  un conductor y  im  cobrador.

A rt. 120. E n las paradas y  estaciones e] cobrador y  el conductor 
no podrán abandonar al mismo tiempo el vehículo si éste perm anece 
enganchado o con el m otor en movimiento.

A rt. 121. Los interventores, cobradores y  conductores deberán 
facilitar a  los viajeros cuantos informes les pidan referentes a l ser­
vicio,

A rt. 122. • E n  las em presas de transportes en com ún que dispon­
g an  de oficinas de salidas o puntos de espera no' provistos de baa-reras, 
debe ponerse a  disposición del piíÍDlico, persona o aparato que facilite 
b illetes para  que con arreglo al orden num érico de éstos sé adm itan 
los viajeros.
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Si el núm ero de plazas disponibles fuere insuficiente, el cobrad )r 
llam ará por su orden a  los portadores de núm eros.

L a prioridad, sin  embargo, se resei-va sobre los viajeros ordinarios, 
aun  siendo portadores de núm eros de orden anteriores, a  las personas 
a  las que esta Dirección, por disposiciones especiales lo haya así acor­
dado.

En los vehículos cuyos asientos vaymn num erados, estas personas 
tendrán  los suyos reservados, pudiendo, caso de hallai'se libres, ser 
ocupados por cualquier otro viajero al que seadvei-tirá su obligación 
de cederlo si en cualquier momento se presentaran aquéllas.

A rt. 123. E n las paradas en las que el público tenga a  su disposi­
ción distribuidores de núm eros de orden, tendrán  preferente derecho 
a  ocupar las plazas vacantes, sea cual fuere el núm ero de óstas en  re­
lación con el de viaj eros, aquellos que siendo portadores de dichos nú­
m eros de orden, pretendieran ocupaidas. N inguna pei-sona podrá exi­
g ir que le sean reservadas m ás plazas que aquellas que personalm ente 
pueda ocupar en el momento de su entrada en el vehículo.

Los cobradores o inspectores, el conductor si se hallase solo de ser­
vicio en el vehículo, m antendrán el orden en su in terior y  vigilarán 
para que los viajeros se coloquen en form a de no m olestarse m utua­
mente.

Les está prohibido:
Prim ero. A dm itir en los vehículos y  oficinas indm duos en estado 

de embriaguez, vestidos de una m anera sucia o portadores de paque­
tes u  objetos que por su naturaleza, su volum en o su olor puedan 
m anchar, m olestar o disgustar al resto de los viajeros. .

Segundo. Perm itir fum ar en el interior.
Tercero. Perm itir escupir en el in terior del coche.
A rt. 124. E stá  prohibido subir a l a  plataform a llevando perros, 

gatos y  otros anim ales domésticos.
A rt. 125. E n los carruajes dotados de im perial para  transportes 

de ciertos equipajes, los cobradores deben adm itir aquellos que reúnan 
las condiciones fijadas en el reglam ento, pero en ningún caso estos 
equipajes pueden adm itirse en los departam entos reservados a viaj eros.

A rt. 126. Tanto en la  parte  an terior como en la  posterior de los 
vehículos, deberá hallarse instalada una señal indicadora de c o m p l e t o ,  

que habrá de ir ilum inada durante la noche cuantas veces deba u ti­
lizarse.

Cuando todas las plazas del vehículo se liallen ocupadas el cobra­
dor debe ordenar la aparición de dicha señal, haciendo que desaparez­
ca al producirse im a vacante.

M ientras la  señal c o m p l e t o  se halle expuesta, el vehículo no se 
detendrá pa ra  adm itir nuevos viaj eros, debiendo efectuarlo únicam en­
te para  perm itir el uso de los buzones de correspondencia.
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A rt. 127. Antes de dar la señal de salida el cobrador, o en  su de­
fecto el conductor, debe asegurarse que los dispositivos destinados a 
garan tizar la seguridad de los viajeros se hallan en buen estado de 
funcionamiento. E l conductor no debe ponerse en m archa sin oír la 
señal del cobrador.

A rt. 128. L asem presasyconcesionariosdetranspo itesdev ia jeros 
podrán utilizar billetes talonarios c u ja s  m atrices les perm itan compro­
bar el pago del precio establecido para  los asientos. E n estos casos los 
viajeros acred itarán  el pago efectuado con la presentación de ios bille­
tes que hubieren sido entregados, los cuales en todo caso deberá el co­
b rado r repasarlos de sus m atrices respectivas a  la v ista  del viaj ero. Tan­
to los billetes como sus m atrices deberán hallarse convenientem ente.

A r t . 129. Todos los vehículos irán  provistos de un aparato  que 
perm ita al cobrador dar al conductor las, órdenes de m archa o deten­
ción. Este aparato debe accionarlo únicam ente el cobrador.

En el caso excepcional en que el cobrador hubiese abandonado el 
interior, pueden los viajeros utilizarlo para efectuar su descenso.

A r t . 130. A  falta de aparatos indicadores autom áticos de las pa­
radas, los cobradores tendrán  la  obligación de anunciarlas en  voz alta 
cuando el vehículo se aproxim e a  ellas. Asimismo deberán los conduc­
tores detener sus vehículos lo m ás cerca posible de las aceras, con el 
fin de que los viajeros puedan subir o descender sin  peligro.

Los cobradores deberán prestar su ayuda para  facilitar la  subida o 
e l descenso a las personas ancianas, enferm as o m utiladas, a  las seño­
ras y  a  los niños.

Las paradas durarán  el espacio de tiempo indispensable para  que 
los viajeros suban o desciendan del carruaje, y  los cobradores no or­
denarán la puesta en m archa m ientras en la plataform a o estribo haya 
viajero que pretenda subir o abandonar el vehículo.

Los conductores no deben reanudar la m archa sin orden expresa 
del cobrador del vehículo.

L a  arrancada se hará  sin sacudidas ni retrocesos.
As t . 131. E stá  prohibido;
Prim ero. Subir antes de que corresponda en  turno a  los vehículos, 

en  los cuales la adm isión está ordenada por los núm eros que presenten 
los viajeros, a  menos de no hallarse dotado de un derecho preferente, 
que deberá justificar.

Segundo. Suspenderse de los vehículos, colocarse sobre la§ cu­
biertas, escaleras o estribos y  en general fuera de los lugares norm al­
m ente destinados a  los viajeros.

Tercero. D ificultar la  circulación en los lugares reservados al 
paso de viajeros y  empleados.

Cuarto. Subir cuando se haya hecho la advertencia de que la to ta­
lidad de los asientos se hallan ocupados.
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Quinto. E n tra r en los vehículos por otros accesos que los destina­
dos a  este objeto.

Sexto. P retender m ontar conduciendo perros o anim ales domés­
ticos.

Séptimo. P enetrar en los vehículos hallándose ebrio,, sucio o 
llevando paquetes u  objetos que por su condición puedan m anchar o 
m olestar a los viajeros.

Octavo. F um ar en el interior.
Noveno. Escupir en el in terior del coche.
Décimo, Colocarse en form a que moleste a  los demás viajeros o 

pertu rbar el orden rehusándose a  obedecer las advertencias del per­
sonal encargado de la conducción y  vigilancia de los vehículos.

Undécimo. Ocupai' asientos en los vehículos con som breros soste­
nidos con la ayuda de alfileres cuando la extrem idad aguda de éstos 
aparece al exterior sin estar provista de un  guardapuntas.

Duodécimo. M anejar los aparatos de m archa, m aniobras, frenos 
o dirección o hacer la seftal de m archa, especialm ente reservadas a 
cobradores.

Décimotercio. Rasgar, m anchar o p retender arrancar las etique­
tas  o inscripciones colocadas en el vehículo.

Perm anecer en los vehículos una vez que éstos lleguen a  su destino 
respectivo.

E l viajero tendrá  la obligación de presentar su billete a  petición de 
cualquier empleado que lo exija.

A r t . 132. Los óm nibus dedicados especialm ente al transporte de 
viajeros a  las estaciones del ferrocarril-, no podrán dejar viajeros en el 
trayecto cuando van hacia aquéllas ni adm itirlas fuera de las mismas.

CAPITULO XI

D E  L O S  S IT U A D O S

A r t . 133. Los situados se establecen para categoría de caiTuajes 
públicos por decretos y  disposiciones oficiales.

Se prohíbe a  los conductores situar sus carruajes en  otro lugar- que 
no sea el que reglam entariam ente se les fije, salvo en casos de im pres­
cindible necesidad-, exigidas por circunstancias especiales.

A e t . 134. E n  ningún situado podrán colocai-se m ás vehículos que 
el núm ero fijado en  la autorización especial. Los vehículos se alinea­
rán  en los situados por orden de su llegada, prohibiéndose term inan­
tem ente hacerlo en doble fila o fuera de los lim ites señalados. Los 
conductores deberán obedecer todas las indicaciones que les sean he­
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chas por los A gentes del tráfico. Se considera libre el situarse los co­
ches del servicio publico, de cualquier tarifa  que fuere, en  los sitios 
designados a  este fin.

CAPÍTULO XII

D ISPO SICIONES .APLICA BLES A L.AS BICICLETAS

A r t . 135. Las bicicletas de m otor mecánico se rigen por lo dís 
puesto en el capítulo V I del presente reglam ento.

A r t . 136. Desde el anochecer, las bicicletas sin m otor mecánico 
deberán llevar encendidas:

Una luz blanca situada en su parte  anterior.
U na luz ro ja en la parte posterior. Ésta podrá ser reem plazada por 

un disco cuya superficie refleje con color rojo la que sobre el mismo 
se proyecte.

A r t . 137. Toda bicicleta deberá i r  provista de la m edalla o con­
traseña que acredite que su propietario ha satisfecho el pago de los 
impuestos m unicipales correspondientes.

A r t . 138. Toda bicicleta que circule por la v ía pública desprovis­
ta  de la m edalla o contraseña a  que se refiere el artículo precedente, 
será  detenida y  conducida a  la Delegación Municipal m ás próxim a o 
al Depósito municipal.

Para  señalar su presencia, las bicicletas deberán llevar un tim bre, 
cuyos conductores harán  sonar cuantas veces sea preciso, quedando 
term inantem ente prohibido en esta  clase de vehículos el empleo de 
bocinas u otros aparatos advertidores acústicos.

CAPITULO XIII

D E  L.A CIRCULACIÓN A  P IE

A r t . 139. La circulación de los peatones deberá ajustarse a  las 
norm as que con e! fin de garantiza!' su seguridad se dicten; asim ism o 
deberán los peatones a tender cuantas indicaciones les hagan los 
Agentes de la  A utoridad afectos al servicio de circulación, bajo pena 
de incurrir, en  caso de desobediencia, en  las responsabilidades que a  
continuación se detallan.

A r t . 140. E n los parajes céntricos a los que afluye gran  cantidad 
de pübhco, se señalarán de modo fácilm ente visible las fajas o zonas 
de la  calzada sobre las cuales deberán pasar los viandantes cuando 
los A gentes hayan hecho la  señal de detención a  los carruajes.

Teniendo en cuenta que la detención de éstos habrá  de. tener corta  
duración, los peatones deberán ci-uzar la calzada rápidam ente y
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agrupados, absteniéndose de entoi-pecer el paso, y a  sea deteniéndose 
para  conversar o para  hacer preguntas a  los A gentes de la Autoridad, 
a  los que les está term inantem ente prohibido entablar diálogos duran­
te sus horas de servicio.

Asimismo se prohibe term inantem ente cruzar la  calzada fuera del 
tiempo de detención de los carruajes.

A r t .  141. Se prohibe term inantem ente cruzai- las plazas trans­
versalm ente, circulando por las calzadas de las mismas; en todas 
ellas circularán los peatones utilizando exclusivam ente las aceras, 
cruzando las calzadas por los lugares indicados por m edio de carteles 
que Ilevai'án la inscripción; Paso de peatones.

P a ra  el cruce de las calzadas de las calles céntiticas en las que la 
circulación de vehículos es intensa, los peatones debei’án  realizarlo 
pasando de una a  oria acera en los lugares señalados por los mencio­
nados caí-teles. E n las demás calles deberán cruzar los peatones las 
calzadas para pasar de ima a otra apera por los lugares situados en los 
extrem os de las manzanas de edificaciones, prohibiéndose term inan­
tem ente que las calzadas se crucen diagonalmente o que en ellas se 
detengan los viandantes.

Teniendo en cuenta que las calzadas de las vias publicas se desti­
nan al tránsito de vehículos los peatones se hallan obligados a dejar 
libre el paso, tanto a  dichos vehículos como a  las bestias de tiro, 
carga o silla.

A rt. 142. Serán considerados responsables de las infracciones 
cometidas conria lo dispuesto en  el presente reglam ento por los niños 
menores de doce años, los padres o tutores de éstos.

L a prim era vez con m ulta de una peseta.
L a segunda vez con m ulta de 2 pesetas.
Los reincidentes, con m ulta de 5 pesetas y  enriegados al Ju igado  

por desobediencia.
A rt. 143. Si desobedeciendo las indicaciones del A gente encai-- 

gado de regular la circulación de un cruce fuera atropellado un peatón 
por un vehículo, el conductor de éste no podrá ser acusado de negli­
gencia, en estos casos se considerará como atenuante la circunstancia 
de utilizar el riandan te  la  calzada durante el periodo de tiempo reser­
vado para  la  circulación de vehículos en tal paraje.

CAPÍTULO XIV

DISPO SICIONES E SP E C IA L E S  PA R A  I.A  CIRCULACIÓN D E  TRA N V ÍA S

A r t . 144. Los vehículos de los senticios de tranvías se atendrán 
a  las norm as generales de circulación prescritas en el presente regla­
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mentó que dado el peculiar funcionamiento de estos vehículos les son 
aplicables como a  todos los demás.

A rt. 145. Se prohíbe term inantem ente que los tranvías se deten­
gan para  el ascenso y  descenso de los viajeros en los cruces de vías 
públicas, y  en form a tal, que obstniyan total o pai’cialmente la circu­
lación de los demás vehículos que deban seguir una dirección distinta 
de la seguida por los tranvías.

Si por una causa cualquiera se hallase detenida la circulación de 
tranvías en la v ía pública los vehículos de esta clase que vayan lle­
gando y  no puedan continuar su recorrido irán  deteniéndose de tal 
m anera que entre cada dos tranvías detenidos quede libre un espacio 
igual a  la longitud de un tranvía.

A rt. 146. Con el fin de ev itar que los peatones se vean obligados 
a  atravesar la calzada de las plazas por la utilización que hagan de los 
tranvías, se prohíbe term inantem ente que las paradas fijas o discre­
cionales de éstos se sitúen en el centro de aquéllas. D ichas paradas 
deberán establecerse en lugares adecuados de las vías públicas en  las 
que las plazas desemboquen cuyos lugares se determ inarán por la  D i­
rección del Tráfico después de oídas las indicaciones que sobre cada 
caso, entienda la entidad concesionaria que debe de form ular.

CAPÍTULO FINA L

D ISPO SICIONES TRA N SITO R IA S

A rt. 147. Toda petición de licencia para insta lar en  la v ía pública 
quioscos, verbenas, bailes, puestos, barracas y  cualquier otro aparato 
que pudiere entorpecer la circulación, se pasará a  inform e de la  D i­
rección del Tráfico urbano, y  únicam ente serán concedidas aquéllas 
en que este Centro informase favorablem ente.

A rt. 148. Toda persona o entidad que haya obtenido licencia para 
ejecutar obras en el pavim ento de las vías públicas, sea cual fuere la 
im portancia de aquéllas, tendrá  la obligación deponer en conocimien­
to de la D irección del Tráfico con anterioridad suficiente, que en nin­
guna circunstancia, salvo causas de fuerza m ayor, deberá ser inferior 
a  veinticuatro horas, el lugar en que las obras hayan de realizarse, la 
fecha de su comienzo y  la duración probable de las mismas. Tan pron­
to como la  expresada D irección reciba estos avisos, adoptará las m edi­
das oportunas para  inm ovilizar la circulación en  las vías públicas afec­
tadas, y  si esto no fuera posible por la índole o im portancia de los tra­
bajos, la dispondrá por las calles adyecentes o próxim as, con el fin de 
ocasionar las m enores molestias posibles al público.
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Aet. 149. E n  caso de accidente, el conductor del vehículo que 
haya  producido el daño, deberá detener su m archa inm ediatam ente, y  
procederá a prestar auxilio al lesionado; si fuera preciso, lo conducirá 
en su propio carruaje al lugar m ás próxim o en que dicho lesionado 
pueda ser asistido, y  no podrá retirarse  hasta que aquél se encuehtre 
atendido.

A r t  150. E n todos los casos en que el dueño o conductor de un 
vehículo, previo requej-imiento, haya transportado a  persona atacada 
de enferm edad contagiosa, tendrá la obligación inexcusable de comu­
nicarlo, pronto como haya term inado de prestar dicho serv ido , a 
la  D irecdón  del Tráfico, la que ordenará la inm ediata desinfección del 
vehículo, operación que llevarán a cabo, en form a adecuada, los ser­
vicios del Laboratorio M im idpal.

Queda term inantem ente prohibido que desde el momento en que 
haya sido retirada del vehículo la persona atacada de enferm edad con­
tagiosa, hasta después de term inada la desinfección, se utilice el ca­
rruaje  pai-a ningún transporte de viajeros o cosas, debiendo de p e r­
m anecer encerrado y  aislado.

Los gastos que origine la desinfección serán de cuenta de la perso­
na que haya requerido la prestación del servicio.

A rt. 151. A cordada por el Pleno del excelentísim o A yuntam ien­
to la^ supresión del segundo y  tercer lim ite para  los vehículos de 
tracción mecánica, los conductores de éstos, y  entre tanto no se es­
tablezcan para  señalar el lím ite del térm ino m unicipal las faroias y  
carteles indicadores acordados, vienen obligados a advertirlo  así a los 
viajeros, conviniendo con ellos las condiciones en que han de conti­
n u a r el viaje y  absteniéndose de exigir indem nización de vuelta, siem ­
pre que el despido se hiciera en aquel momento.

No prosperará ninguna reclam ación form ulada por los conductores 
que pretendieran contravenir esta disposición.

A rt. 152. Es absolutam ente obligatorio par todos los carruajes del 
servicio público y  tracción m ecánica el empleo de una luz o farol colo­
cado en sitio perfectam ente visible, que llevarán encendida cuando va­
yan desalquilados.

Los cotraventores a  esta disposición, si una vez advertidos no la 
cum plim entaran, perderán el derecho a  circular.
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ANEJO NÜM ERO 1

D O N FERNANDO SUÁREZ D E  TANGÍL Y  D E ANGULO, 
C o n d e  d e  V a l l e l l a n o , A l c a l d e  P r e s i d e n t e  d e l  e x c e l e n t í s i m o  
A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  M. H .  V i l l a .

H a g o  s a b e r :

D ado el aum ento de tránsito  rodado que se ha obseri’ado  en Ma­
drid durante estos últim os años, como, asimismo el considerable nú­
m ero de habitantes de nuestra capital, hoy insuficiente para  contener- 
tan  enorm e m asa de car-ruajes y  peatones, es perentoriam ente nece­
sario regularizar la m archa de todo para, de esta forma, encauzar el 
tránsito  con la rapidez que exige la  vida m oderna en las gi-andes 
urbes.

H a sido constante el inter-és que h a  m erecido la m ejora de la cir­
culación a  anteriores Ayuntam ientos y  Alcaldes. Todos han  colabora­
do aportando beneficiosas orientaciones, si bien luchando con dificul­
tades de la realidad; y  el propósito del que suscribe es armonizar- las 
ideas y  las disposiciones dictadas en beneficio del vecindSrio, espe­
rando, si no resolver el problem a en  definitiva, al menos, ponerle en 
m ejores condiciones para  obviar las dificultades que constantem ente 
se observan, contando pai-a ello principalm ente con el concurso de 
todos los interesados pai-a que el resultado sea satisfactorio.

Solicito del pueblo de M adrid no vea en estas disposiciones un 
Bando m ás sobre la m ateria, y  sí un deseo modesto, pero, fendente, 
de norm alizar la circulación en general con arreglo a  las exigencias 
•de nuestro plano.

A este efecto encarezco al vecindario m adrileño y  a  los agentes 
de mi autoridad el m ás exacto cumplim iento de las disposiciones si­
guientes:

Prim era. Los carruajes de tracción m ecánica no podrán circular 
•denrio del térm ino m unicipal a  m ayor velocidad de 40 kilómetros .por 
hora, reduciendo ésta cuando sea preciso en los sitios de pasos de 
peatones, cruces de calles o plazas y  demás lugares de peligro.

Segunda. Los conductores de toda clase de vehículos o de ani­
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m ales obedecerán sin  vacilar cuantas indicaciones les hagan los agen­
tes de circulación, sin  que a  aquéllos les sea perm itido discutirlas; 
cuantas vecqs necesiten dichos conductores form ular alguna reclam a­
ción relativa al servicio, deberán acudir individualm ente a la je fa tu ra  
del Tráfico, en la que serán debidam ente atendidos.

Tercera. Cuando el agente de la circulación dé la señal para que 
paren los carruajes, lo liarán  éstos en  bloque, ocupando toda la  parte 
correspondiente al ancho de la calzada por que circulen, pará  que el 
momento de arranque sea m ás fácil y  ocupen m enos sitio los caiTua- 
jes  cblocados en  dicha forma.

Cuarta. Si algún peatón resultase atropellado en paraje no desti­
nado para  paso de peatones, esta circunstancia se considerará como 
atenuante para  el conductor; recíprocam ente se considerará como cir­
cunstancia agravante si el atropello tuviese lugar en los referidos 
pasos.

Los carruajes de tracción anima] deberán m archar siem pre próxi­
m os al encjntaijo de las aceras,'dejando libre paso a  los de tracqjón 
mecánica; unos y  otros deberán circular con arreglo a lo establecido- 
en  el itinerario que a continuación se detalla.

Los únicos carruajes que tendrán  siem pre libre paso, si bien pro­
curarán  m archar en  el mismo sentido que los demás carruajes, serán 
los vehículos destinados a  los Servácios de Incendios, Correos, Juzga­
do de guardia y  Prisión celular, pero única y  exclusivam ente en  los 
casos en  que se hallen prestando servicio.

Los señores m édicos que utilicen carruajes pa ra  el ejercicio de su 
profesión, deberán proveerse en la Inspección de CaiTuajes de un  tar- 
jetón  firmado por el Jefe de circulación, para  m ostrarlo al agente de- 
Policía urbana con objeto de que les facilite libre paso.

Los auto-taxis fijarán en el in terior del carruaje, y  frente a l asien­
to principal, im a placa con el núm ero de m atrícula del carruaje.

Sus conductores deberán llevar en todo momento, y  para  su en tre­
ga inm ediata a  los ocupantes al prim er requerim iento de éstos, tarje­
tas en las que conste el núm ero de m atrícula del carruaje, el lugar en 
que éste encierra y  el nom bre o razón social, con expresión del domi­
cilio del propietario del vehículo.

Cuando la aglom eración de vehículos frente a un establecimiento- 
comercial, casa particular o lugar de espectáculos pueda causar en­
torpecim iento de la circulación, los agentes de la autoridad tom arán 
las m edidas oportunas pa ra  que dichos vehículos tengan un punto de 
parada y  espera lo m ás próxim o posible a  aquél en que quedaran sus. 
ocupantes.

Queda prohibido en las vías urbanizadas com prendidas dentro del 
térm ino m unicipal de M adrid el empleo de faros o proyectores que  
por su intensidad luminosa y  orientación deslum bren. Asimismo se
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prohibe el empleo de sirenas, silbatos u otros advertidores que, ya  sea 
por la exagerada intensidad de los sonidos que em itan o por la índole 
de éstos, puedan producir espanto al ganado o ser m olestos y  desagra­
dables para  el público.

Igualm ente queda prohibido el que los autom óviles produzcan 
hum o en cantidad excesiva, originado por la combustión de aceite en 
los m otores en cantidad desproporcionada.

Quinta. D irección que han de llevar los carruajes por las calles 
que a  continuación se mencionan:

Aduana, en una sola dirección, desde la calle de Peligros a  la de 
la Montera.

Alcalá, en una sola dirección, desde la calle de Sevilla a la Puerta 
del Sol.

A renal, en una  sola dirección, desde la Puerta  del Sol a  la plaza 
de Isabel II.

Atocha, en una sola dirección, desde la plaza de Antón M artín a la 
calle de Relatores.

Barquillo, en una sola dirección, desde la calle de Fernando VI a 
la de Prim .

Bordadores, en una sola dirección, desde la calle del A renal a  Mayor.
Carm en, en una sola dirección, desde la Puerta del Sol a  la plaza 

del Callao.
Carretas, en ima sola dirección, desde la calle de Atocha a  la P uer­

ta del Sol.
Correos, en una sola dirección, desde la  P uerta  del Sol a la plaza 

de Pontejos (1).
Cruz, en una sola dirección, desde la plaza de Canalejas al encuen­

tro de la calle de Espoz y  Mina.
Cruz, en una sola dirección, desde la plaza del Angel al encuentro 

de la calle de Espoz y  Mina (2).
Echegaray, en una sola dirección, desde la C arrera de San Jeróni­

mo a .la  calle del Prado.
Espoz y  Mina, en una sola dirección, desde la bifurcación de la 

calle de la C niz a  la  Puerta del Sol.
Espoz y  Mina, en una sola dirección, desde el cruce de la calle de 

la Cruz a  la plaza del Angel. (Léase la no ta  de la calle de la Cruz).
Euencarral, en una sola dirección, desde la calle de San Mateo a 

G ran V ía (Red de San Luis).

(1) L a  p rác tica  aconsejó  m odificar e s ta  d irección ún ica  y  adm itir ia  d irección en lo s dos 
sen tidos.

(2) E n  e s te  cruce  io s  ca rru a je s  que  vengan por la  ca lle  de  la  C ruz  p asa rá n  a  la  de  Espoz 
y  M ina, y  lo s  d e  é s ta  a  la  d e  la  C ruz, p a ra  e v ita r  e l encu en tro  de unos veh ícu los con o tro s , por 
la  form ación de  e s ta s  ca lle s  en  e s e  sitio .

S e  ten d rán  por v á lid as las direcciones m odificadas d esp u és de  la  publicación del p re sen te  
Bando,
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Fuentes, en una sola dirección, desde la calle del Arenal a  la plaza 
de Herradores.

H ileras, en una sola dirección, desde la  plaza de H erradores a la 
calle del Arenal.

Hortaleza, en una  sola dirección, desde G ran V ía  (Red de San 
Luis) a  la calle de Fem ando VI.

Jardines, en una sola dirección, desde la calle de la Rlontera a la 
de Peligros.

Mayor, en una sola dirección, desde la calle de San Felipe Neri a 
la Puerta del Sol.

M ontera, en  una sola dirección, desde Gran V ía (Red de San Luis) 
a la Puerta  del Sol.

M agdalena, en una sola dirección, desde la calle de* Cañizares a 
la plaza de A ntón Martín.

Nicolás M aría Rivero, en  una sola dirección, desde la Cam era de 
San Jerónim o a  a  la calle de Alcalá.

Puerta del Sol, seguirán los cai'ruajes en sentido circular por su 
m ano derecha, no pudiendo volverse m ás que después de pasados los 
evacuatorios.

D esde las cuatro de la tarde queda prohibido el paso de carros de 
transporte por el centro de la capital.

Los peatones cm zarán por los sitios señalados por medio de 
franjas o rótulos, en las vías en que se hayan colocado estas señales; 
en las demás vías públicas, deberán cruzar, exclusivam ente, por los 
encuentros de calles, prohibiéndose term inantem ente cmizar o a trave­
sar las plazas por el lugar destinado al tránsito de vehículos. E n las 
calles en  las que existan pasos subterráneos, deberán los peatones 
cruzarlas utilizando los referidos pasos inferiores.

Los tranvías no sfe detendi'án en las plazas para  dejar o tom ar via­
jeros. Iras correspondientes paradas se hallarán establecidas en las 
confluencias de las calles que desembocan y  en los lugares que desig­
ne la Jefatura del Tráfico.

Las portezuelas de los costados se cerrarán  o abrirán  con arreglo 
a  las instrucciones que, al efecto, dicte  la m encionada Jefatura.

La parada discrecional de Alcalá-Peligros se ha rá  en  lo sucesivo 
frente a¡ Casino de M adrid, y  la de Carretas, frente a la  plaza del 
Angel desaparecerá.

Los tranvías de v ía esmecha, lemas H  y  M, que vuelven en  Nicolás 
M aría Rivero, lo harán  en lo sucesivo en la v ía m uerta que existe en 
Li C arrera de San Jerónim o, esquina a la  calle de V entura  de la Vega.
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Los tranvías no se detendi’án  para  tom ar o dejar viajeros en  la 
zona destinada al tránsito  de vehículos en los encuentros de calles.

Sexta. Paradas de carruajes de plaza que entorpecen actualm ente 
la  circulación y  que se sitúan donde se detalla: Preciados, frente al 
café Oriental, desaparecerá totalm ente, distribuj’’éndose sus coches 
en tre  las pai'adas m ás ceréanas a  dicha calle.

Mayor, frente al núm ero 7, se situai'á empezando en  la misma 
acera  con el coche de cabeza pasada la calle de San Cristóbal.

La de San Ginés, en el Postigo de San M artín, frente al núm ero 1 
en  dirección a  Arenal.

L a de la plaza de Santo Domingo, en la  cuesta del mismo nombre, 
frente al jard ín , al lado del molino de chocolate.

L a de la C arrera de San Jerónim o, frente al nuevo Palacio de la 
Música, se situará en esta m ism a calle y  en  la m ism a acera esquina a 
Nicolás M aría Rivei'o, frente al núm ero 40.

La de Atocha, San Sebastián, a  la entrada de la  calle de Cañizares.
La de Atocha, D euda Pública, en la calle del Doctor Cortezo, 

pasado el teatro del Centro.
Estos coches llevarán fijada en su in terior y  enfrente del asiento 

de los viajeros, una placa con el núm ero del can-uaje.
Séptim a. Los carros y  camiones de transporte se ajustarán en 

todo, para  su m archa, al itinerario que se inserta a continuación.
Los carros de dos m uías no podrán exceder su carg-a del peso de 

1.600 kilogram os; los de una muía, 800 y  los de caballería menor, 400.
Se castigará con todo rigor a  los carreros que m altraten  con en­

sañam iento a las bestias caídas y  que pronuncien palabras m alsonan­
tes o blasfemias.

Serán denunciados y  m ultados los carreros que vayan subidos en 
los carros, así como tam bién aquéllos que lleven enganchadas m ás de 
dos caballerías; se autoriza, únicam ente, el arrasü-e de carros por m e­
dio de tres caballerías en el tram o de la calle de Toledo comprendido 
enti'e el Puente y  la plaza de la Cebada.

Los carros y  volquetes llevarán en la parte  delantera un  farol que 
lucirá al encenderse el alum brado público.

Este farol deberá se r visible con luz ro ja  por la parte posterior.
Los itinerarios que han  de seguir en lo sucesivo todos los carruajes 

se rem itirán a  la Sociedad de taxím etros y  a  la de dueños de carros 
para que los distribuyan a  cada conductor y  no puedan nunca alegar 
ignorancia en  el incum plim iento de ello.

Las horas de carga y descarga serán, en general, hasta las dos de 
la. tarde y  si las obras en construcción o algnna industria  tienen nece­
sidad precisa de descargar matei-iales hasta las cuatro de la tarde de­
berán proveerse en. la Inspección de CaiTuajes de un volante en que 
les autorice dicha operación.
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Queda term inantem ente prohibido que los carros circulen por la 
v ía del tranvía, haciéndolo siem pre por el lado del encintado como 
los demás carn iajes de tracción animal.

Igualm ente queda prohibido que los carros y  volquetes se pongan 
de zaga contra el encintado para  cargar y  descargar.

Todos los carreros y  volqueteros deberán proveerse de un carnet 
que facilitará la Inspección de Cai'ruajes, con arreglo a  las disposicio­
nes dictadas por la Alcaldía Presidencia.

No estarán autorizadas para  conducii* las personas m enores de diez, 
y  ocho años ni aquellas que no hayan  obtenido previam ente la corres­
pondiente licencia; de cuantas infracciones que conria estas disposi­
ciones se cometan, serán responsables los dueños de los vehículos.

Octava. R uta que deben llevar los carros y  camiones de g ran  car­
ga. Los que procedan de los m uelles de la estaciones del Mediodía y  
Cerro de la Plata, como los que procedan de los pueblos inmediatos, 
así como los procedentes de la estación de las Delicias y  fábricas en­
clavadas próxim as a  estas dos estaciones:

Los que conduzcan frutas y  verdqras al Mercado de la Cebada, to­
m arán la  glorieta de Atocha, ronda del mismo nom bre pai-a en trar 
en la  de Toledo hasta la del Hum illadero pa ra  en trar en el Mercado de 
la Cebada; una vez hecha la descarga y  para  el regreso de am bas es­
taciones, éstos lo harán  por el mismo sitio, o sea tom ando las m ism as 
rondas hasta llegar al sitio de partida.

Los que conduzcan o tra  clase de m ercancías, como es cal, yeso, 
ladrillo, cemento, así como otros m ateriales, harinas, alfalfa, etcéte­
ra, etc., y  los que procedan de la línea del Pacífico, como de Méndez 
Alvaro y  paseo de las Delicias, lo harán  por las rondas, así como 
aquellos que tengan que hacer la descarga en  la parte  Oeste de la ca­
pital, tom ando por base toda la calle de Toledo y  calles adyacentes, 
plaza de la Constitución, Ciudad Rodrigo, Milaneses y  la de Santiago,

' en la línea recta hasta el barrio de A rgüelles.
Los que vayan a  la parte  Este, com prendiendo toda la parte del ba­

rrio  de Salam anca, irán  por la  calle de Alfonso XII hasta la plaza de 
la Independencia, donde se dividirán por Serrano, Alcalá, con direc­
ción a  Ventas, calles paralelas a  la de Serrano y  adyacentes, según les 
convenga, esto es, para  los que procedan de la carre tera  de Valencia. 
Los procedentes de Méndez Alvaro, paseo de las Delicias, Santa Ma­
ría  de la Cabeza, Ronda de A tocha tom arán la derecha de la glorieta 
del mismo nom bre pai-a tom ar la calle del Pacífico hasta la de Al­
fonso XII, I9, que seguirán en las m ism as condiciones que los ante­
riores.

Los que conduzcan m ercancías o m ateriales para  la  parte  Norte y 
Centro d é la  capital, éstos en trarán  por el paseo del Prado, glorieta de 
A tocha hasta la plaza de Cánovas, donde tom arán la derecha de la in­
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dicada plaza para  en trar en la calle de la Lealtad, dando la vuelta en 
la plaza del mismo nom bre para  tom ar la lateral derecha hasta la  pla­
za de Castelar, donde se distribuirán bien por el lateral derecho del 
paseo de Recoletos, bien por la calle de Alcalá, dirección al centro, 
según el destino que lleven las m ercancías que conduzcan.

Tam bién y  en la plaza de Cánovas podrán, después de haber dado- 
la im elta a  la plaza, como está ordenado, los carruajes destinados al 
transporte m archarán por la C arrera de San Jerónim o, según el desti­
no que la m ercancía tenga; pero nunca podrán m archar desde esta 
plaza por el lateral izquierdo del paseo del Prado.

E sta  ru ta  es solam ente hasta las cinco de la  tarde, pues una vez. 
transcurrida ésta, solam ente se, podrá m archar por la lateral derecha, 
tanto desde este paseo como el de Recoletos y  Castellana.

Los carros que hacen el transporte de frutas y  verduras del Mer­
cado de la Cebada a los despachos que existen en la capital tom arán 
la siguiente ruta: todos los del barrio de A rguelles y  parte  Norte m ar- 
charíln desde el indicado M ercado por la calle de Cava Baja, Puerta. 
Cerrada, dividiéndose en la referida plaza, unos por la calle de Cuchi­
lleros y  otros por la del Sacram ento, Cava de San Miguel, Mayor, Mi- 
laneses, Santiago hasta el final de ésta, entrando por V ergara, plaza 
de Isabel II, fachada del Real Cinema, Andeta, plaza de la Encarna­
ción, Bola hasta Leganitos, en la que se distribuirán en la form a que 
m ás les convenga para  el reparto  de la m ercancía que precisen hacer.

Tam bién y  en la plaza de Ram ales se pueden distribuir unos p o r 
las calles indicadas y  los que asi lo preüei'an por la de Bailén.

Los que vayan a  la parte  Este, baiTÍo de Salamanca; parte  Norte, 
centro de la capital; así como al M ercado de San Antón y  San Ilde­
fonso, éstos irán  desde el Mercado de la Cebada por la calle de 
San Millán, Duque de Alba, plaza del Progi-eso, lateral dei-echa; Mag- 
^dalena, plaza de A ntón M artín, León, Prado, plaza de las Cortes, 
plaza de Cánovas, Lealtad, tomando el lateral derecho del paseo del 
Prado hasta la plaza de Castelar y  en línea rec ta  al lateral dei-echo de 
Recoletos y  Castellana, pudiendo hacer el cruce en la plaza de Colón, 
para hacer la distribución de sus m ercancías, los que tengan el repar­
to en el centro y  parte N orte de la población.

Los que vayan por el barrio de Salam anca y  viceversa pueden 
seguir su ru ta  por ila calle de la Lealtad, Alfonso XII hasta la plaza 
de la  Independencia, distribuyéndose en  la form a que m ás les con­
venga, sin que se consienta desde esta plaza a  la de Castelar ningún 
vehículo dedicado a  transporte.

Esta ru ta  es desde las cuatro de la tai'de a las nueve de la noche, 
quedando en  el resto del dia la libre circulación de toda clase de ca­
rruajes por toda la población.

El reato de carros y  camiones que se dediquen a! transporte, tanto-
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V

publico como particular, no podrán, desde las cuarto de la tarde 
hasta  las nueve de la  noche, circular por las calles que están enclava­
d as  dentro de las líneas que, a continuación se señalan: San Millán, 
Duque de Alba, plaza del Progreso, Magdalena, plaza de Antón Mar­
tín, calle de León, Prado, plaza de las Cortes y  de Cánovas, paseo del 
Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos hasta la  calle de Bárba­
r a  de Braganza, Fem ando V I hasta la de Beneficencia, Beneficencia 
a la de Fuencarral, cruzando en línea rec ta  a  la  de San Vicente, Co­
rredera  A lta y  Baja de San Pablo, Tudescos, plaza de Santo Domin­
g o  calles de la Bola y  A rrieta, plaza de Isabel II, V ergara, plaza de 
Ramales, calles de Santiago y  Milaneses, cruzando M ayor en línea 
rec ta  a  la  C ava de San Miguel, Cuchilleros, Puerta  C errada y  Cava 
Baja hasta la plaza del Humilladero.

E n  las vías céntricas se señalarán por medio de rótulos los pasos 
que los viandantes deberán utilizar para  artavesar las calzadas y  en 
los parajes en que se hallen Agentes, sólo podi'án efectuarlo cuando 
éstos ordenen la  detención de los vehículos. Los peatones debenin 
cruzar la calzada rápidam ente y  form ando grupo, si fuera preciso, 
con el fin de que la  detención de los carruajes sea lo m ás breve posible.

En las demás calles los viandantes deberán atravesar las 
por los encuenti'os o em ees de vías, absteniéndose siem pre de efec­
tuarlo diagonalm ente o por lugar distinto a l anteriorm ente indicado.

E n  las plazas deberán los peatones rodearlas siguiendo las corres­
pondientes aceras y  cruzarán las calzadas en las confluencias de las 
calles que desemboquen, prohibiéndose term inantem ente atravesar 
las plazas por el lugar destinado al tránsito de vehículos.

Se harán responsables a  los padres de los niños que se encuenrten 
•en la v ía pública causando molestias al transeúnte con sus juegos; 
especialm ente los que puedan ocasionar accidentes o daños al v ian­
dante. Se recogerán, conduciéndolos a  las Delegaciones Municipales a 
los niños q le se les encuentre jugando fuera de las plazas, parques, 
jai'dines y  paseos públicos (donde no comen peligro) e igualm ente a 
los que se sorprenda subidos en la parte  posterior de los tranvías u 
ortos carruajes, hasta que acudan los padres a  recogerlos, a  quienes 
s e  avisará, haciéndoles satisfacer la  correspondiente multa.

Los peatones se ajustarán-en todo a  las disposiciones que se dictan 
para  garantizar su seguridad al transitar por la v ía pública; disposi- 
-ciones que el vecindario m adrileño podrá recoger en las Delegaciones 
M unicipales de sus respectivos distritos donde se les en tregará  gi'a- 
tuitam ente.

Décima. Ocupación de la vía pública: L a  A lcaldía Presidencia, 
adem ás de ordenar la revisión de los veladores y  quioscos instalados, 

-sólo concederá licencia en lo sucesivo en sitios que no entorpezcan el 
tiTlnsito público.
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Queda prohibido, asimismo, la instalación depuestos fijos, quios­
cos, espectáculos (tíos vivos), etc,, n i aún con pretexto de feiias, en la 
calzada de las vías públicas urbanizadas.

E n arm onía con las órdenes dictadas por la  Alcaldía Presidencia, 
se prohibirá la ocupación de las aceras con salientes de los escapai'a- 
tes y  con artículos, como las fruterías, pescaderías y  otros estableci­
m ientos sin  que sobresalga ningún m uestrario n i artículo del filo de 
la fachada conforme a  lo dispuesto por las Ordenanzas municipales. 

Se concede un plazo de quince días, a  p a rtir  de esta fecha, pa ra  la 
aplicación de las disposiciones convenidas en este Bando esperando 
confiadam ente esta Alcaldía que la cultura del pueblo de M adrid y  su 
mismo interés, serán garantía  suficiente de cumplimiento, sin  necesi­
dad de m encionar sanciones de ningún género.

M adrid, 6 de octubre de 1924.

E l Conde de Vallellano
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ANEJO NÚMERO II

T A R IFA  P A R A  LOS AUTOM ÓVILES D E  LUJO D E  G RA N  TURISMO

Servicio de población P e se ta s

Hora, con derecho a  un recorrido máximo de 10 kilóm etros . 12
Por cada kilóm etro m ás recorrido durante la h o r a ..................  1,25

N ingún servicio pndi'á durar m enos de m edia hora.
Pistos autom óviles, que no llevarán distintivo alguno que les dife­

rencie de los que prestan  servicio a. los casinos, estarán dotados de 
seis asientos frente a  la  m archa, dos ruedas de repuesto y  portaequi 
pajes.

Irán  provistos de im aparato  cuenta kilóm etros debidam ente com­
probado, pero sin  taxím etro, ya que los servicios se tarifan  en la for­
m a antes expuesta.

Tanto el conductor como el lacayo que presten  servicios en estos 
coches estarán obligados a  vestir librea y  a  conservar el uniform e en 
perfecto estado de conservación y  limpieza, en consonancia con e! 
servicio que prestan  y  el precio que por el mismo cobran.

Los vehículos destinados a  este servicio, deberán reun ir las condi­
ciones siguientes:

Potencia m ínim a del m otgr según m atrícula: 15 caballos.
Tendrtln, por lo menos, seis asientos colocados de modo que los 

viajeros se hallen sentados frente a  la marcha.
D eberán llevar: Dos ruedas de repuesto, dotadas de cubiertas, en 

buen estado; cuentakilóm etros comprobado, de modelo que no sea 
taxím etro, y  portaequipajes.

Estos vehículos no llevai'án distintivo exterior ningim o, m ientras 
presten  servicio; pero, tanto exterior como interiorm ente, deberán 
hallarse en perfectas condiciones.

E i emplazamiento de los vehículos destinados a  este servicio, se 
fijará por la D irección del Tráfico.

Los conductores deberán prestar sei-vicio con una librea que, en 
todo momento, se halle en perfecto estado.
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T A R IF A  PA R A  AUTOMÓVILES D E  UNO A  CUATRO A SIEN T O S,' CON B A N D ER A

Y  FR A N JA  A Z U L*

P ese ta s

Bajada de bandera, con un recorrido de 800 m e tr o s ..................  0,80
P or cada 250 m etros m ás o fracción ..............................................  0,20
Por cada hora que el carruaje esté parado y  en fracciones

de 0,2 0 ...............................................................................................  3
Por cada persona m ás hasta seis, en total de r e c o r r id o   2
Por un baúl ........................................................................................  1
Por una m ale ta .......................................................................................  0,50

T A R IF A  PA R A  AUTOM ÓVILES D E  UNO A  CUATRO A SIEN TO S, CON B A N D ER A

Y  FR A N JA  A M A R IL L A *

P e se ta s

Bajada de bandera, con un recorrido  de 800 m e t r a s ................... 0,60
Por cada 333 m etros m ás o f ra c c ió n ................................................  0,20
Por cada hora que el carruaje esté pai'ado y  en  fracciones

de 0,20................................................................................................  3
Por cada persona m ás hasta seis, en total de recorrido   2
Por un  b a ú l' ........................................................................................  1
Por im a m aleta .................................................................   0,50

Ji. * E

T A R IFA  PA R A  AUTOM ÓVILES D E  UNO A  DOS A SIEN TO S, CON BANDER.A

Y  FR A N JA  V E R D E *

P e se ta s

Bajada de bandera, con un recorrido de 800 m e tro s ................... 0,40
Por cada 250 m e tro s .............................................................................  0,10
Por cada 500 íd em .................................................................................  0,20
Por cada 'hora que el carruaje esté parado y  en fracciones

de 0 ,10................................................................................................  3
Por un baúl ......................................................................................... 1
Por una m aleta .......................................................................................  0,50

* V éase  e l a rticu lo  15! de l R eg lam en to , p ág in a  35.
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ANEJO NÚMERO IIÍ

T A R IFA  G EN ER A L PARA LOS COCHES D E  PLA ZA

P rim er lim ite  P e se ta s

Por una carrera, con una o dos personas, a  iguales horas tlel
día que de n o c h e  ^ ............................................................... 1 25

Por cada persona más, hasta c u a tro .............................................  o 'so
Poi una hora, con una o dos personas, lo mismo de día que de 

noche, incluso a los Cem enterios de N uestra Señora de la 
A lm udena y  Civil de! Jíste, siempre, que se despida el co­
che dentro de. es.te lim ite ......................................•..................  3

Segundo lím ite

Pf>r una carrera, con una o dos personas, a iguales horas del
día que de la noche  • 2 25

Por erada persona más, hasta cuatro ...............................................  O.’so
Por una hora, con una o dos personas, lo mismo de día que de ' ■ 

noche, incluso a los Cem enterios de Nuestira Señora de la 
Alm udena y  Civil del Este, siem pre que el coche se  despi­
da dentro de este o del prim er l ím ite  : ........................  3

Tercer lím ite

Por una carrera, con una o dos personas, a  igual hora del día
que de la n o c h e ..................................................................... 3

Por cada persona más, hasta c u a ti 'o .....................     o 50
Por una hora, con una o dos personas, lo mismo de día que 

de noc.he, incluso a  los Cem enterios de N uestra Señora de 
la A lm udena y  Civil del Este, siem pre que el coche se des­
pida dentro del primeira o segundo lím ite .............................. 3

Si se despide el coche denp-o del tercer' lim ite la últim a hora
se abonará completa a  razón d e ...............................................  \

Jín el servicio por horas, por cada persona m ás hasta cuatro, 
en los tres límites, a b o n a rá n .....................................................  1
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r
Servicios especiales Pesetas

Por una carrera, una o dos personas en las horas del día, a los 
Cem enterios de N uestra Señora de la A lm udena y  CítúI
del E ste  .................................................................................  4

Por una carrera a  San Isidro del Campo, durante la Romería,
una o dos personas a  cualquier hora del día o de la noche. 2,50 

Por una carrera a  la P radera  del Corregidor el Miércoles de 
Ceniza, por una o dos personas, o cualquier servició por 
horas que term ine en los Viveros de la. V illa p  Campo de 
Recreo, la últim a hora se abonará completa, por una o dos 
personas, a  razón d e .......................................................    3

SER V IC IO  D E  ÓMNIBUS \  DOMICILIO

I  i

P o r cada coche, hasta el completo de seis asien­
tos, desde o para  un  solo domicilio y  con 
franquicia de 100 kilogram os de equ ipa je ... 

Los niños m enores de tres años conducidos en 
brazos, no serán tenidos en cuenta para  el 
cómputo de los asientos.

Si después de llegar a l domicilio designado n o , 
conviniese a  los viajeros a p e a r s e  e n  el 
mismo y  todos o parte  de ellos quisieran 
por esta u o tra  razón ser trasladados a  otro 
u  otros puntos de la población, pagarán un 
sobreprecio de tres pesetas cincuenta cén­
tim os .....................................................................

Por cada nueva carrera , hasta el sitio en que 
d e f in i t iv a m e n te  abandonen el carruaje, 
siem pre que el servicio se preste dentro del
prim er r a d io .........................................................

Caso de que fuese fuera de éste, el aumento
será  de cinco pesetas por ca rre ra ................... .

Los excesos de equipaje serán 'cobrados a  razón 
de cincuenta céntimos por fracción indivisi­
ble de 10 kilogramos sobre los 100 de fran­
quicia......................................................................

D esde la s  8 
a  la s  24

Pesetas

7,00

D esde las 24 
a  la s  6

Pesetas

10,50

3,50

3‘50

5,00

0,50

3.50

3.50 

5,00

0 ‘50
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Los precios señalados se entienden aplicables 
.  cuando los equipajes sean recogidos o depo­

sitados en  el vestíbulo de la  casa, de modo 
que cuando haya de subirse a  alguna habita­
ción pa ra  tom ar o dejar bultos, se cobrará
por los prim eros 100 kilogi-amos.....................

P o r cada fracción indivisible de 50 kilogra­
mos m ás ......................

Desde las 8 Desde las 24 
a  las 24 a las 6

Pesetas

1,35

0,70

Pesetas

1,35

0,70

N o t a . L o s  servicios cuyos domicilios radiquen fuera del prim er 
lím ite de la  población y  dentro del térm ino m unicipal de M adrid, se 
cargarán con el 50 por 100 sobre la tarifa.
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ANEJO NÚMERO IV

TA B LA  D E  M U LTAS PO R  INFRACCIO NES D E  LOS REGLAM ENTOS Y  BANDOS

P e se ta s

P or m archar a velocidad superior a  cuarenta kilóm etros por
el in terior de la población, los autom óviles............................... 250

P or m archar a  velocidad superior a cuarenta kilóm etros por
el in terior de la población, las m otocicle tas..................; . . .  125

Por m archar a  velocidad superior a veinte kilómeti-os por el
in terior de la población, los camiones y  las camionetas . . .  250

Por circular con un automóvil sin  estai- matriculado .................  250
P or no llevar las placas de m alT ícula...............................................  25
P or no llevar la documentación del coche.......................................  25
P or cai-ecer de perm iso de circulación, los autom óviles  250
P or carecer de perm iso de circulación, las m otoc ic le tas   125
Por no llevar a  la vista el perm iso de circulación.......................... 25
Por carecer de carnet de conducir.....................................................  50
Por no llevar el carnet de conducü-...................................................  25
Por llevar distinto núm ero de matiTcula del que le con-es-

............................................................    250
P or llevar un perm iso de circulación que no le corresponde . 250
Por mai'chai' por las carreteras del térm ino m unicipal a  mano

izquierda.......................................................  900
P or no m archar por la derecha en el in terior de la población. 25
Por mar.char en dii-ección c o n tra r ia .................................................  25
Por m ai'char con el escape abierto o carecer del s ilenc io so ... 25
P or llevar exceso de h u m o s................ ' ...............................................  jO
Por circular por la población con los faros de carretera  en

cendidos...............................................................................................  25
Por llevar las luces apagadas (siempre que no sea avería

com probada)....................................................................................... 25
Por carecer de p ilo to .....................................................  15
P or llevarle apagado................................................................................ 5
P or llevar las placas en sitio invisible, ilegibles o antirregla-

m entaiias ......................................................................................... 25
P o r usai" apai'atos distintos a  la bocina reg lam entaria   25

53

Ayuntamiento de Madrid



i

;í

Por llevar exceso de viajeros los autom óviles del sei-vicio
publico..............................................................................................  25

Por no haber pasado reconocim iento anual los coches del ser­
vicio p ü b h c o ..................................................................................  50

Por lleva rlo s  carruajes del servicio público personas senta­
das en  la capota gritando o a lb o ro tan d o ................................  25

Por m archar mal el conductor.........................................................  250
Por llevar el aparato sin  precin tar ................................................ 250
Por llevar ayudante los carruajes del servicio p ú b lic o   25
Por no llevar u n ifo rm e .....................................................................  25
Por carecer de carnet m u n ic ip a l ...................................................  25
P or m archar por el asfalto los autom óviles con c a r g a   50
Por carecer de p laca de industiia  los autom óviles destinados

a  este f in ............................................... '..........................................  150
Por no llevar la  franja que le corresponde, indicando la tarifa,

los autom óviles del servicio p ú b lic o .......................................  25
Por negarse a  serv ir los autom óviles de alquiler . .................  50
Por llevar viajeros con la bandera levan tada.............................. 50

Pesetas

j
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ANEJO NÚMERO V

SEÑ A LE S LUM INOSAS P A R A  L A  CIRCULACIÓN

E n la confluencia de la calle de Alcalá y  desem bocadura de la 
A venida del Conde de. Peñalver, ha sido instalada una farola de seña­
les luminosas para regu lar la circulación de peatones y  vehículos, 
habiendo efectuado el proyecto correspondiente, así como los trabajos 
y sum inistros necesarios com pletam ente gratuitos, el notable Ingenie­
ro D. Joaquín Moro, de acuerdo con lo convenido con el Alcalde 
Presidente señor Conde de Vallellano y  el Jefe de circulación señor 
Abarca.

Consta la instalación de puesto central, colocado en el refugio 
existente en tre  el edificio de «El Fénix» y  la Iglesia de San  José, en 
el eje de la Avenida del Conde de Peñalver y  calle de Alcalá, con 
doble señal luminosa para  regular la circulación.

Dos puestos de señales en los andenes de tranvías, situados en la 
calle de Alcalá, frente a  la Iglesia de San José y  «El Fénix», para  regu­
la r  la circulación a esta últim a calle, y, por último, dos puestos secun­
darios indicadores de circulación prohibida, situados en la desemboca­
dura de la calle del Caballero de Gracia, el uno, y  el orto, en la calle 
del M arqués de Valdeiglesias, esquina a  la de la Reina.

El sistem a de señales es tricolor, form ado en  cada puesto por 
discos de color rojo, am arillo y  verde.

E l disco rojo, ilum inado frente a  la dirección de los vehículos, 
indica paso prohibido; es decir, que deben parar éstos a  la a ltura  de 
los puestos de señales, y , por el contrario, el disco verde, iluminado, 
indica el paso libre.

Los peatones deberán de ajustarse para los cruces a estas señales, 
y  en tal forma, que al estar cortada la circulación de vehículos y  luzca 
el disco rojo, queda el paso líbre a  los peatones, y, por el contrario, 
éstos deberán abstenerse en  absoluto de cruzar, cuando el disco verde 
indique el paso libre de coches, pues ha de tenerse en  cuenta que éstos 
a travesarán  sin  dism inución alguna en la velocidad.

El tercer color amarillo, es interm edio de transición del color ver­
de al rojo y  viceversa, y  unido al funcionamiento de un  tim bre, indica, 
tanto a  peatones como a vehículos, prevención o atención, avisándoles 
deben, estar dispuestos para  cruzar rápidam ente o continuar su m archa 
normal.
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El puesto central comprende, adem ás de la doble señal para  la 
circulación en la Avenida del Conde de Peflalver, el cuadro de distri­
bución eléctrica y  aparatos de m aniobras. Estos son dos: uno, que 
efectúa la m aniobra de regulación autom ática, fijando para el paso en 
cada sentido, intervalos de tiempos regulables entre tre in ta  y  cincuen­
ta segundos, y  otro, para  m aniobra a  mano que pei'raite regular ¡a 
circulación en la form a que crea conveniente el empleado encargado 

, del sen ic io , cuando circunstancias excepcionales de grandes aglom e­
raciones así lo requiera.

L a instalación ejecutada, funciona en  la form a siguiente: Simultá­
neam ente se ilum inan, por ejemplo, los discos verdes en los puestos 
de andenés de tranvías de la calle de Alcalá, y  los rojos en el puesto 
central.

E n esta forma las señales perm iten el paso de vehículos en los dos 
sentidos en la calle de Alcalá e interrum pen la circulación, tam bién 
en  ambos sentidos, en ia Avenida del Conde de Peñalver, pudiendo 
m ientras tanto los peatones cruzar sin peligro desde «El Fénix» a  la 
Iglesia de San José.

Todos los carruajes que se dirijan a  la Avenida del Conde de Pe­
ñalver desde la calle de Alcalá, al llegar a la del Barquillo, seguirán 
en dirección a  su mano derecha lo m ás posiblemente pegados a la 

 ̂ acera de la Iglesia de San José, con objeto de tener entrada fácilm ente 
en la citada Avenida.

Igualm ente los cai'ruajes que en la misma dirección que los ante­
riores se dirijan a  la Puerta del Sol por la calle de Alcalá, a! llegar a . 
la del Barquillo, seguirán su dirección por la parte  central e izquiei-da 
del trozo de calzada comprendido entre el Teatro de Apolo y  refugio, 
frente a  .San José.

Los carruajes que quieran cruzar en la calle de Alcalá frente a  «El 
f'énix», deberán dar la vuelta en el refugio central (farola luminosa), 
para continuar su m archa en el sentido de los que bajen por la Aveni­
da del Conde de Peflalver.

Los conductores de vehículos que desciendan por la Avenida del 
Conde de Peñalver, sólo deben fijai- su atención en  la farola central, y 
los que asciendan o desciendan por la calle de Alcalá, cuidarán de 
obseh 'ar las luces de los refugios del tranvía de dicha calle. Pasado 
un tiempo de tre in ta  o cincuenta segundos, y  sin que cesen las señales 
anteriores, se ilum inará en los puestos el disco am arillo y  funcionarán 
los timbres, indicándose asi a  todos úna señal de atención o preven­
ción, debiendo los peatones que crucen apresurarse a llegar a ias 
aceras.

Los conductores de vehículos parados p repararán  el tirranque, y 
los que fueran a  llegar al puesto de señal que tuviera el disco verde, 
pueden preparar la. parada sin necesidad de frenazo alguno.
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Esta señal de prevención tendrá una duración de cuatro a  seis 
segundos. Pasado este tiempó se apagan todos los discos y, sim ultá­
neam ente, se enciendem en los puestos de los andenes de tranvías los 
discos rojos, y  en el puesto .central, los verdes, en cuva form a se inte­
rrum pe la circulación en los dos sentidos en la calle de Alcalá resta­
bleciéndose en  la Avenida del Conde de Peñalver. Los vehículos que 
descienden por ésta, cruzan la calle de Alcalá en e! espacio libre entre 
los dos andenes de franvías, y  tom an el sentido descendente sin nin­
gún  peligro, puesto que los que venían en el mismo sentido por la calle 
de A lcalá han quedado detenidos en el andén del tranvía.

Los peatones deberán de abstenerse de cruzar, m ientras tanto, 
desde «El Fénix» a  la Iglesia de San José; pero podrán pasar, sin peli­
gro, de una acera de la calle de Alcalá, a  la a ltura  de «El Fénix» o 
desde el refugio central, al andén de ti-anvias situado fren te  a  la le-ie- 
sia de San José.

Nuevam ente, y  pasado el tiempo señalado, se ilum inarán los discos 
am arillos de prevención con el objeto antes indicado, invirtiéndose 
después, nuevam ente, las señales que, en form a alterna, regulan el 
CTuce de vehículos al mismo tiempo que el de peatones.

Los puestos secundarios, indicadores de circulación prohibida im ­
pedirán el paso de carruajes por la calle del Marqués de Valdeiglesias 
a  la Avenida del Conde de Penaíver y, desde ésta, a  la del Caballero 
de Gracia. Estos puestos estarán iluminados iifteriormente, y  se llama­
ra  la atención sobre ellos por medio de discos rojos iluminados que se 
apagarán interm itentem ente.

La instalación, estudiada con todo detenim iento por el culto Inge­
niero Sr. Moro, y  m ás completa, coordinada y  perfecta que otras simi- 
Im-es instaladas en e] exü-anjero, reúne las máximas garantías de segu- . 

, n d ad  en el sei-vicio, habiéndose previsto por dicho señor Ingeniero, 
todos aquellos casos que pudieran originar la interrupción completa 
de uno o m ás puestos de señales.

La Alcaldía Presidencia, espera confiada en la cultura del pueblo 
de M adrid, y  en lo favorablem ente acogidas que lian sido siem pre sus 
disposiciones en  m ateria de circulación por conductores de vehículos 
> peatones, que coadyuvarán con el ipaj'or interés al éxito de tan  im ­
portante servicio, encaminado únicam ente a  su beneficio.
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ANEJO NÚMERO VI

RUTA QUE D E B E N  SE G U IR  LOS CARROS Y CAM IONES D E  GRAN CARGA

Los que procedan de los muelles de la Estación del Mediodía, Ce­
rro  de la P lata y  de los pueblos inmediatos,- así como procedentes de 
la  Estación de las Delicias y  de fábricas enclavadas en la proxim idad 
de estas dos estaciones, los carros y  camiones que conduzcan frutas y 
verduras al Mercado de la Cebada tomai'án la glorieta  de Atocha, 
ronda del mismo nom bre, para  enrtar en la de Toledo hasta la del 
Hum illadero, para  entrai' en el Mercado de la  Cebada; una vez hecha 
la descarga y  pa ra  el regreso a  ambas estaciones, éstos lo harán  por 
el mismo sitio, o sea tom ando las m ism as rondas hasta llegar al sitio 
de partida.

Los carros y  camiones que conduzcan o rta  clase de m ercancías 
como cal, yeso, ladrillos, cemento, hierro  y  otros m ateriales, así como 
harina, alfalfa, etc., y  los que procedan de la  línea del Pacífico como 
los de Méndez A lvaro y  paseo de las Delicias, lo liarán por las ron­
das, asi como aquellos que tengan que hacer la descai'ga en  la parte 
Oeste de la  capital, tomando por base toda la calle de Toledo, calles 
ad3*acentes, plaza de la Constitución, C iudad Rodrigo, Milaneses y  la 
de Santiago, en  línea recta hasta el barrio de A rguelles. Los que 
vayan  a la pai'te Este, comprendiendo toda la  parte  del barrio de Sa­
lamanca, éstos irán  por la calle de Alfonso XII hasta la plaza de la 
Independencia, donde se dividirán por Serrano y  adyacentes, según 
Ies convenga; esto es pa ra  los que procedan de la caixetera de V alen­
cia. Los procedentes de Méndez A lvaro, paseo de las Delicias, Santa 
María de la  Cabeza y  Ronda de A tocha tom arán  la derecha de la glo­
rie ta  del mismo nom bre para  seguir por la del Pacífico hasta la de 
Alfonso XII, la que seguirán en las m ism as condiciones que los ante­
riores.

Los que conduzcan m ercancías o m ateriales pa ra  la parte  Norte y  
centro de la capital enti'ai'án por el paseo del Prado, desde la glorie­
ta  de A tocha hasta lá plaza de Cánovas, donde tom arán la  derecha de 
la  indicada plaza pa ra  en trar en la calle de Antonio M aura, dando la 
vuelta a la plaza de la  Lealtad  para  tom ar la lateral derecha hasta la 
plaza de Castelar, donde se distribuirán  bien por la  lateral derecha 
del paseo de Recoletos o por la calle de A lcalá en dirección al centro, 
según el destino que lleven las m ercancías que conduzcan.
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Tam bién en la  plaza de Canóvas podrán, después de haber dado la 
vuelta a  la  plaza como está ordenado, m archar por la C arrera  de San 
Jerónimo, según el destino que la m ercancía tenga; pero nunca podrán 
mai-char desde esta plaza por la lateral izquierda del paseo del Prado.

E sta  ru ta  es utilizable hasta las cinco de la  tarde; pues una vez. 
transcurrida esta ho ra  solam ente se podrá m ai'char por la  lateral has­
ta  la plaza de C astelar y  en linea rec ta  a  la lateral derecha de Recole­
tos y  Castellana, pudiendo hacer el cruce en la  plaza de Colón para  
hacer la  distribución de sus m ercancías los que tengan el reparto  en el 
centro y  parte  N orte de la población.

Los que vayan por el barrio de Salam anca y  viceversa pueden 
seguir su ru ta  por la calle de Antonio M aura, Alfonso XII hasta  la  
plaza de la  Independencia, distribuyéndose en  la form a que m ás le 
convenga, sin que se consienta desde esta plaza a  la de Castelar ningún 
vehículo dedicado al transporte.

E sta  ru ta  se seguirá desde las cinco de la tarde a  las nueve de la 
noche, quedando el resto del día la libre circulación de toda clase de 
carruajes por toda la población.

Los demás carros y  cam iones que se dediquen al transporte, tanto- 
público como particular, no podrán desde las cinco de la tarde hasta 
las nueve de la noche circular por las calles que estén enclavadas 
dentro de las líneas que a continuación se señalan:

San  Millán, Duque de Alba, plaza del Progreso, M agdalena, plaza 
de A ntón M artín, León, Prado, plazas de las Cortes y  de Cánovas, 
paseo del Prado, plaza de Castelar, paseo de Recoletos hasta la  calle 
de B árbara de Braganza, Fernando V I hasta la  de la Beneficencia, 
Beneficencia hasta la de Fuencai-ral, cruzando en linea recta a  la  de 
San V icente; C orredera A lta y  Baja, Tudescos, plaza de Santo Do­
mingo, Bola, A rrieta, plaza de Isabel II, V ergara, plaza de Ramales, 
calle de Santiago, Milaneses, cruzando Mayor en línea recta a la Cava, 
de San  Miguel, Cuchilleros, P uerta  C errada y  Cava Baja hasta la plaza 
del Hum illadero.

C A M IO N E T A S

Por esta D irección del Tráfico se oficiará a  los dueños de estos 
vehículos recordándoles la  disposición vigente respecto a que la velo­
cidad m áxim a de las m ism as no pueda exceder de 20 kilóm etros por 
hora y  la  obligación en  que se hallan de hacerlo saber a  los conducto­
res de las mismas, la m ayoría de los cuales, al ser denunciados por 
esta falta, m anifiestan que los propietarios no les han hecho adverten­
cia alguna acerca de este im portantísim o extremo.

P ara  ev itar en  lo sucesivo disculpas de esta índole, los propietarios 
hai'án suscribir a  los conductores un  documento en el que reconozcan 
haberles sido hecha la referida advertencia.
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ANEJO NÚMERO VII

IT IN ER A R IO S p a r a ' L O S  COCHES FÚ N E B R E S

Todos los que tengan su partida dentro de la zona Norte (que será  
com prendida desde la división que hacen de M adrid las calles de A l­
calá y  Mayor hacia la parte alta) y  se dirijan al Cem enterio de N uestra 
Señora de la Almudena, lo harán por las calles afluentes y  los buleva­
res para  buscar la  plaza de Colón y  continuar por Coya, salir a Alcalá 
a  la plaza de Manuel Becerra, quedando term inantem ente prohibido 
circular por Mayor, iArenal, Puerta  del Sol y  G ran Vía.

Los que partan  de la zona Sur (que será  la com prendida desde 
Mayor y  Alcalá hacia la pai'te baja de Madrid) se d irig irán  por sus 
adyacentes a  buscar las Rondas, glorietas de A tocha, paseo de la Rei­
na Ci-istina, A venida de Menéndez Pelayo, O ’DonnelI, Doctor Esquer- 
do, paseo de Ronda a  la  plaza de Manuel Becerra, quedándoles term i­
nantem ente prohibido transitar por la calle de Atocha, C arrera  de San 
Jerónimo, León, paseo del Prado y  Alfonso XII.

Los procedentes de la  zona N orte que se dirijan a  las Sacram enta­
les podrán hacerlo por los paseos laterales de la  Castellana, Recoletos, 
Prado hacia las Rondas de A tocha y  Valencia, y  los de la  parte  de los 
bulevai'es, F erraz  y  Princesa, por el paseo de San V icente al paseo 
alto de la Virgen del Puerto al Puente de Segovia.

Los cortejos que salgan del centro de la capital y  se dirijan a  las 
Sacram entales, deberán seguir, al llegar a la Puerta  del Sol, por la 
calle del Arenal, a  subir por Bordadores, Mayor, a  la  cuesta de la 
Vega, no perm itiéndoles que atraviesen la plaza de la Constitución en 
dirección a  la calle de Toledo.

A  todas las empresas funeraiias se les pasará un  itinerario para  que 
se ajusten a  él, imponiéndose a  las infractoras de estas disposiciones 
la m ulta  de 50 pesetas.

(Bando del excelentísimo señor Alcalde Presidente fecha 20 de 
enero de 1925.

61

Ayuntamiento de Madrid



t í-

Ayuntamiento de Madrid



ANEJO NÚMERO VIH

CAPITANIA GENERAL
D E  LX

PRIMERA REGIÓN

E S T A D O  M A Y O R

ADICIÓN A  L A  O RD EN  G E N E R A L  D E L  D ÍA  30 D E  JU LIO  D E  1925

E n  M adrid

A r t í c u l o  ú n i c o . Siendo varias las infracciones cometidas por indi- 
duos del Ejército que conducen ca in iajes autom óviles dentro de la P la­
za, conti-aviniendo órdenes gubernativas em anadas de la Alcaldía de 
esta  Corte, los referidos conductores, observarán, para  el desempeño 
de su peculiar- cometido, las siguientes prevenciones;

a) L levarán su mano derecha por calles y  plazas.
b) Seguirán la dirección mai'cada en las placas anunciadoras flja- 

•das en  las calles.
c) A catarán las disposicionés que les dé el A gente de circulación.
íí) No m archarán a,velocidades excesivas y  comprometedoras.
é) No llevai'án el escape abierto ni arro jarán  excesivo humo.
/ )  Llevarán siem pre las luces y  el faro piloto encendidos desde 

anochecido.
g) Dentro de la  población sólo usarán las bocinas como aparatos 

de aviso.
h) Los carruajes que conduzcan Autoridades m ilitares o se dirijan 

a  algún servicio urgente, podrán circular librem ente, para  lo cual, los 
Agentes de circulación tienen las debidas órdenes de la respectiva 
Autoridad.

i) Los mencionados conductores serán siem pre respetuosos con el 
público y  con los Agentes.

i)  Los Jefes principales del referido personal de conductores, to­
rnarán las consiguientes m edidas para el exacto cumplim iento de las 
prevenciones anteriores.

Lo que de orden de S. E. se publica en la Adición a la General de 
■ este día, para  el debido conocimiento y  cumplimiento.

E l General Jefe de Estado Mayor.
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ANEJO NÚMERO IX

IM PUESTOS QUE SA TISFA C EN  A L  EXCELENTISIM O AYUNTAM IENTO 

TODA C LA SE D E  V EH ÍC U LO S

Autom óviles al servicio de casinos, 200 pesetas al trim estre.
Idem  id. de colegios, 200 id. id.
Idem  id. de hoteles, 300 id. id.
Idem  id. de ferrocarriles, 300 id. anuales.
Idem  id. del público en general, 120 id. al trim estre.
Idem  id. de línea, 120 id. -id. 
ídem  id. de taxím etros, 15Ó id. id.
Motocicletas al servicio público, 60 id. id.
Carros de una  sola caballería, 25 id. anuales. •
Idem  de dos ídem, 50 id. id.
Camiones tirados por cabalieriks, exentos.
Motocicletas con o sin side-cars, cada H P., 10 id. anuales. 
Impuesto de carruajes de *lujo, autom óviles de dos asientos, 

.59,28 id.' al trim estre.
Idem  id. de id., de rtes id., 64,92 id. id.
Idem  id. de id., de cuatro id ., 70,5b id. id.
Jdem id., de id., de cinco id., 76,20 id. id.
Idem  id. de id., de seis id., 81,84 id. id.
Permisos de circulación, por cada H P., 5 id. id.
Sociedad general de Autobuses, 3 por 100 de lo recaudado; pago 

mensual.
Un coche de lujo, de tracción anim al, 48 pesetas trim estrales.
Un caballo, 18 id. id.
Estos coches y  caballos por circulación.
Otras cantidades iguales.
Camiones automóviles, abiertos, exentos.
Idem  id., cajas cerradas, cada H P., 10 id. id.
Bicicletas, 10 id. id.
Calesería, coches de caballerías que van a  estaciones, partidos de 

fútbol, al Este, etc., 50 ídem al sfemesti-e.
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ANEJO NÚMERO X

PUNTOS D E  PA R A D A  D E  TAXÍM ETROS D E L  SERV ICIO  PÚBLICO

Abada (plaza del Carm en).....................
Abascal (Santa Engracia)......................
Abascal (paseo de la C astellana)..........
A lamillo (plaza del).................................
A larcón (Juan de Mena).........................
A lberto A guilera (San B ernardo)........
A lberto A guilera (Vallehermoso)........
A lberto A guilera (Blasco de C aray).. 
A lberto A guilera (Guzmán el Bueno)..
A lberto A guilera (Princesa)...................
Alcalá (E quita tiva)................................. .
Alcalá (Calatravas)..........................'___ _
A lcalá (Granja del H enar).....................
Alcalá (Marqués de Cubas). ..................
A lcalá (Banco de E spaña).......................
Alcalá (Correos).........................................
A lcalá (Alfonso X II).................................
A lcalá (Claudio Coello)............................
A lcalá (V elázquez)...................................
A lcalá (A guirre).  ....................................
A lcalá (Avenida de M enéndez Pelayo).
Alcalá (General Pardiñas).......................
A lcalá (Avenida de la Plaza de Toros).
A lcalá (Alcántara)......................................
A lcalá (plaza de Manuel Becerra)..........
A lcalá (Ventas)...........................................
A lcalá Galiano (Monte Esquinza) ........
A lm agro (Zurbano). . . . ' ..........................
A lm agro (Marqués del R iscal)................
A lm irante (Barquillo)................................
A ltam irano (P rincesa)..............................
A ngel (plaza del).......................................
A ntón M artín (delante de la ig lesia )...

N dm  e r o  
de 

coches

4
6
6
4
4

6 
4 

10 
6 
8 

10 
■ 6 

6 
6 
4 
4 
6 
6 
4 
4 
6 
6 

10 
6 
4 

12 
4 
3 
3
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Número
de

coches

Apodaca (Fuencarral).......................    ^
A rgensola (Fernando V I).................................................................  ^
A rlaban (Nicolás M aría R ivero).....................................................  4-
A rrie ta  (Conservatorio)..................................................................... ^
A rrieta  (plaza de la  Encarnación)...................................................  4
A tocha (Doctor Cortezo)...................................................................  4
Atocha (Cañizares)............................................................................. ^
Atocha (San Carlos)...........................................................................  ^
A tocha (glorieta de), e s tac ió n .................    10'
A tocha (glorieta de), paseo del P rad o ...........................................  4
Atocha (glorieta de), M inisterios. ! .......................  - 6
Atocha (glorieta de). D elicias.............    • 4
A tocha (glorieta de), Santa Isabel...................................................  4
Ave M aría (plaza de Lavapiés) .....................................................  6
A yala (Velázquez)...............................................................................  O
Bailén (plaza de San F rancisco).....................................................  6
Bailén (A lm udena).............................................................................  6
Bailén (San Q uintín)..........................................■'..............................  5
Bailén (Ministerio)................................    4
B árbara de Braganza (Salesas) '.............................................. 10
Bilbao (glorieta de) ...........................................................................  10
Bilbao (plaza de), frente al ja rd ín ...................................................  6
Bolsa (Juan de M ena)......................................................................... O
Bravo Murillo (glorieta de Quevedo), 4 a  cada lado ....................  8
J3ravo Murillo (Ríos Rosas)............................................................... 4
Bravo Murillo (glorieta de Ruiz Giménez)...................................  10
Bravo Murillo (Estrecho)...................................................................  6
Buen Suceso (Ferraz).........................................................................  O
Callao (plaza del).................................................................................  10
Campoamor (Fernando VI)............................................................... 4
Cánovas del Castillo (plaza de), Hotel Palace.............................  10
Cánovas del Castillo ¿ la z a  de), M useo.........................................  S
C añ izares........................   • • • ■ ^
C arm en (iglesia), 2 G aldo........................... '•...................................  4
Carm en (plaza d e l) ...........................................  ®
CaiTanza (glorieta de San B ernardo) - • O
C arrera  de San Jerónim o (Nicolás Maiúa R ivero )............................ - 8
Castelar (plaza de)............................................................................... O
Castelar (plaza de), Ministerio de la G u erra ................................ 6
Castellana (paseo de la), L is ta .......................................  O
Castellana (paseo de la), Obelisco...................................................  O
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Número
de

coches

C astellana (paseo de la), H ipódrom o.............................................  6
Cebada (plaza de l a ) ..........................................................    8
C elenque (plaza de), frente a  Vallejo  ................................ 2
Cham berí (plaza de la Iglesia de Cham berí)...............................  8
C isne (glorieta d e l) ............................................................................  6
Claudio Coello (Hermosilla)..................................................    6
Colegiata (Toledo)............................................................................... 4
•Colón (plaza de), G é n o v a  .....................................................  6
Colón (plaza de), Casa de la M oneda.............................................  6
Com andante Las M orenas (plaza del)...........................................  4
Conde de Peñalver (Víctor H ugo).................................................  10
Conde de Peñalver (San L uis).........................................................  10
Conde de Rom anones (Concepción Jerón im a)............................ 6
Conde de Toreno (plaza del)............................................................. 16
•Constitución (plaza de la ) ................................................; ...............  10
Cordón (plaza del)............................................................................... 4
Correo (Tropical)................................................................................  2
C orredera Baja de San Pablo (San Ildefonso).............................  2
•Cortes (plaza de las)........................................................................... 6
D elicias (paseo de las), Batalla del Salado.................................... 6
Diego de León (Serrano).................................................................. 6
Diego de.León (Velázquez).............................................................. 6
Diego de León (Príncipe de V ergara)..............   6
Dos de Mayo (plaza del)....................................................................  6
D uque de Medinaceli (Cervantes)..........................................       6
E loy Gonzalo (General A lvarez de Casti'o).................................. 6
E ncam ación (plaza de la)..................................................................  6
España (plaza de).........................................................................: . . .  10
Fernando V I (A rgensola)................................................................. 4
F erraz  (Marqués de U rquijo)...........................................................  6
F lorida (H ortaleza)..............................................................   6
E uencarral (Corredera A lta  de San  Pablo)  ...................... 4
F uencairal (Cine)................................................................................. 6
G-eneral A rrando (Zurbano).............................................................  4
G eneral M artínez Campos (paseo del), Miguel A n g e l..............  6
G énova (Zurbano)...............................................................................  6
■Goya (Serrano).....................................................................................  6
G oya (Velázquez)................................................................................. 6
Groya (Príncipe de V ergara).............................................................  6
Herm osilla (Lagasca).........................................................................  6
H erm osilla  (Alcántara)....................................................................... 6
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Ndmero
de

coches

Iglesia (glorieta de la)......................................................................... 6
Isabel II (plaza de)...............................................................................  10
Jesús (plaza de)....................................................................................  4
Jorge Ju an  (Serrano)....................................................- .....................  6
Juan Bravo (Serrano).........................................................................  6-
Lagasca (V illanueva).........................................................................  6-
Lagasca (L ista)....................................................................................  6
Lealtad (Alfonso X II)....................................................   6
L ealtad  (plaza de la ) ...........................................................................  6
Leganitos (plaza d e ) ...........................................................................  6
L ista  (Serrano)..................................................................................... 10
Lista (Velíizquez)................................................................................. 6
Luis Vélez de G uevara (A tocha).................................................... 6
Progreso (Conde de R om anones)...................................................  6-
M anuel Cortina (Luchana)...............................................................  4
M arqués de Urquijo (Rosales).........................................................  6
M atute (plaza de), centro H uellas ...........................................  4
M ayor (Consejos).................................................................................  6
Méndez Alvaro (paseo de las D elicias).........................................  6
Mendizábal (Quintana).............................. •........................................ ó
Moncloa (plaza de l a ) .........................................................................  8
M ontalbán (Alfonso X II) ...................................................................  6
Nicolás Salm erón (plaza de).............................................................  6
N o rte ..............................................................................................  lO-
Olavide (plaza d e )...............................................................................  6
Oriente (plaza dé)...................................  6
Pez (San B ernardo).............................................................................  4
Pez (plaza de Carlos Cam bronero).................................................. 3-
Peligros (Fom os).................................................................................  3
Pirám ides (glorieta de l a s ) ...............................................................  6
P i y  Margal! (Avenida de), entrada .............................................  lO'
P i y  M argall (Avenida de), centro ................................................... 10
Plaza de Toros (Avenida de la ) .......................................................  6-
Pontejos (Esparteros).........................................................................  2
Prado (plaza de Santa Catalina).......................................................  4
Prado (paseo del), en trada................................................................. 4
Prado (paseo del), Cuatro F uen tes.................................................. 8-
Prim  (Conde de X iquena).................................................................  ó-
Princesa (Cárcel M odelo).................................................................  6-
Princesa (Duque de O su n a ).............................................................  6-
P rincesa (Duque de L iria).................................................................  6
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N ú m e r o
úe

coches

Princesa (plaza de la M oncloa)...............................
Príncipe A lfonso .........................................................
Príncipe de V ergara  (Alcalá)....................................
Príncipe de V ergara (A yala)...................................
Príncipe de V ergara (L ista)......................................
Príncipe de V ergara  (Diego de L eó n )....................
Provincia (plaza d e ) ...................................................
Puebla (Corredera Baja de San P ab lo ) ..................
Puente de Segovia.......................................................
Puente de Toledo.........................................................
P uerta  C errada (plaza de), Botoneras-Latoneros.
Puerta  de M oros............................................... ...........
Puerta del Sol (frente a  L a M allorquína)..............
Puerta de T oledo.........................................................
Quevedo (glorieta de).................................................
Quintana (Mendizábal)..............................................

6
6
6
6
4
2
6
6
4
6
3
6

Recoletos (paseo de), entrada a  cada tram o  -.................... '10
Recoletos (paseo de), A lm irante ídem  id .-.......................... . . .
Recoletos [paseo de), plaza de C olón.............................................
Reina Cristina (entrada)................................. ( .................................
Rey (plaza d e l) ............. ' .....................................................................
Rey Francisco (Rosales)..................................................................
Ríos Rosas (Sirnta Engracia)............................................................
Ronda (paseo de), Diego de L eón ...................................................
Ronda (paseo de), glorieta de Ruiz Giménez...............................
Rosales (F erraz)................................................................................. (
Rosales (quiosco)................................................................................
Rosales (Moret)....................................................................................
.Siagasta (Florida) ...................................................................
Salas (calle de), C astellana...............................................................
Salesas (plaza de la s ) .........................................................................
San Bernardo (Flor), frente al bar, acera de la izquierda........
San Bernardo (Quiñones)   ...........................................................
San Bernardo (glorieta de) -.............. -..............................................
San Francisco (plaza d e ) ...................................................................
San Marcos (Barquillo)......................................................................
San M artin (A ren a l)..............................; ...........................................
San Mateo (Fuencarraí)  ...........................................................
Santa Isabel (S a litre )................................................................. ( . . .
Santa Isabel (H ospital).......................................................................
Santiago (plaza d e ) .............................................................................

10
10
6
4
6
6
6
6
6
6
6
6
4
6
3
6
6
6
3
3
3
6
6
6
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Número
de

coches

San Jerónim o-Alcalá........................................................................... 3
. Santo Domingo (cuesta de)............................................................    8

Serrano (Recoletos).............................................................................  6
Serrano (B iblioteca)........................................................................... 6
Serrano (Casa de la  M oneda)........................................................... 6
Serrano (Hermosilla)  .............................................................  6
Sevilla (T hom as)................................................................................. 2
Torrijos (Alcalá)..................................................................................  iO
Torrijos (Don Ram ón de la Cruz).................. ......................... . . . ,  6
Trafalgar (L uchana)................ , ....................................... .   6
Valencia (Ronda de)........................................................................... 6
V alverde (Puebla).........................................    6 '
Velázquez (Lista)................................................................................. ó
V entura Rodríguez (Mendizábal)..................................................... 6
V ictoria (Pozo)..........................................................    2
V illa de París (plaza de la ) ..................'............................................  6
V illanueva (Serrano)..........................................................................  4*
V illanueva (Lagasca)  .............................    4
V illanueva (Príncipe de V e rg a ra ) .....................................    6
Zurbano (General A rrando).............................................  4

Nota.—D espués de las once de la  noche, adem ás de los puntos de 
parada indicados, podrán estacionarse en todos los sitios de concurren 
cia de público, tales como teatros, cafés y  centros de reunión.

Estos situados podrán ser ocupados por vehículos de cualquier ta­
rifa  que sea y  por orden riguroso de llegada.
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ANEJO NÚMERO X¡

ESTACIONAM IENTOS PROHIBIDOS PA RA  AUTOM ÓVILES «SIN  CHAUFFEÜRSS.

Calle de Alcalá en su trayecto entre Barquillo y  Puerta  del Sol, 
Arenal, Mayor, Carretas, Correo, Montera, E spozyM ina, C arrera de 
San Jerónim o, en su trayecto Puerta  del Sol y  Nicolás M aría Rivero; 
G ran Vía, Sevilla, Cruz, Príncipe, Peligros, Puerta  del Sol, excepto 
los comprendidos entre la  C arrera; Alcalá, Mayor y  Arenal.

Cuando se oigan las campanas avisadoras del Servicio de Incen­
dios todo vehículo tendi'á la ineludible obligación de apai'tarse al lado 
de la acera y  detener su m archa hasta que haya pasado el de in­
cendios.

Los tranvías tam bién pararán  hasta tanto hav’-a pasado el indicado 
sei-vicio.

D é l a  contravención de esta disposición será 'responsable el con­
ductor del T'ehículo que no acate las órdenes dictadas y  nunca se hará 
culpable a los conductores del Servicio de Incendios que en todo mo­
m ento deben tener libre el jiaso.

Los peatones se abstendrán de pasar cuando oigan la campana 
avisadora pai'a evitarse accidentes.
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ANEJO NÚMERO XII

CONSIGNA Y  EX PLICA CIÓ N  G R A FIC A  D E  CÓMO S E  H A  D E  P R E ST A R  E L  SERVICIO- 

PO R  LOS G U A R D L iS  D E  CA RRU A JES Y  CIRCULACIÓN D E  ÉSTOS

Puerta del S o l .—En esta plaza todas sus afluentes tienen luia sola 
d irecdón  de caiTuajes, menos la de'Correos que por su poco comercio 
pueden ir  y  venir los vehículos, y  al mismo tiempo poderse situar en 
ella y  en la plaza de Pontejos los carm ajes que han  de esperar en L a 
M allorquína y  Bazar de la Unión.

Todos los Agentes que prestan  servicio en estas bocacalles tienen 
la misión de atender al cruce de peatones y  no perm itir la entrada de 
carm ajes en las calles de Alcalá, M ontera, Preciados, Mayor, Carre­
tas y  Espoz y  Mina, que son las señaladas con los núm eros 1, 2, 4, 
6, 8 y  9.

Tam bién procurarán descongestionar esta plaza de coches desal­
quilados, o sea, evitar el gambeto.

Los guardias situados frente a  los evacuatorios cortarán el paso de 
carruajes para  que cm cen los peatones a esos refugios.

Los guardias que han de prestar servicio en la Puerta del Sol están 
señalados por circuios con núm eros en su centro.

De la misma form a se señalan los guardias de infantería en los 
demás planos, y  los de caballería con rayas gruesas. •
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CALLE DEL ARENAL Y  PLAZA D E CELENQUE

CIRCULACIÓN D R  CARRU A JES

A renal.—'En una sola dirección, desde la Puerta  del Sol a  la plaza 
<le Isabel II.

Todas las calles que afluv'en a  la del ^\renal por su lado izquierdo, 
tienen una sola dirección.

Guardia núm ero 1.— At ender á  cuidadosamente 
d e  los cortes alternativos t ' cruces de peatones, no perm itiendo que 
los carruajes que salen de la travesía del A renal se dirijan a  la P ueita  
del'Sol n i que los de la plaza de Celenque crucen a  aquélla.

Guardia núm ero 2 .—Arenal-H ileras.—Hai'á cortes alternativos 
para  el cnice? de estas calles, respeto a  cairuajes y  peatones.

Guardia núm ero 3 .—Arenal-Fuentes-Costanilla de los Angeles. 
Este guardia hará  igualm ente cortes altei-nativos y  penn itirá  que los 
cari-uajes que deseen subir a  la Costanilla de los Angeles, lo hagan 
por la calle de los Donados, lo mismo los que vengan de la plaza de 
Isabel II que los de la calle del A renal. (Este punto está explicado tam ­
bién en e! guai'dia núm ero 1 del plano de la plaza de Isabel II).
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DIRECCIÓN D E  CA RRU A JES

E n esta plaza, como en todas, se liará la m archa en sentido circu­
la r  y  de form a que los carruajes que salen de la calle de los Caños y 
Cam pom anes para  ir  a  la de las Fuentes, seguirán su m ano derecha 
hasta el Teario Real para  salir a  la del Arenal; los que vengan por la 
calle de Ari'ieta harán  lo propio y  así se evita el encuentro de unos y  
oti'OS frente al Real Cinema.

Guardia núm ero 1.—Arenal-Fuentes.—El gruardia en este punto 
no perm itirá  que los carruajes se dirijan hacia la Puerta del Sol, úni­
cam ente dejará pasar a los que vayan a  la calle de los Donados y 
Fuentes.

Los carruajes que deseen ir  hacia Palacio, pueden seguir directa­
m ente de la calle del A renal a  la de Carlos II, no exigiéndoles que 
tom en la  derecha en la plaza de Isabel II.

® Guardia núm ero 2 .—P lasa  de Isabel //-Cí7«os.—Este A gente no 
perm itirá  que los carruajes crucen por este sitio a  la calle del Arenal, 
enviándolos, como ya se dice anteitiormente, por su mano derecha 
hasta el Teario Real; atenderá al mismo tiempo al servicio de carrua­
je s  que vaj’a n  al Real Cinema.

P L A Z A  D E  IS A B E L  II
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CALLE MAYOR Y PLAZA D E HERRADORES

DIRECCIÓN D E  CA RRU A JES

M ayor.—E n una dirección, desde la calle de San Felipe N eri a  la. 
P uerta  del Sol.

Guardia núm ero 1.—M ayor-Esparteros.—CmádiTÁ de los cruces de 
carruajes y  peatones haciendo cortes alternativos, y  no dejará pasar 
ningún vehículo en dirección contraria, enviándolos a  la calle de Pos­
tas o Puerta  del Sol.

Guardia núm ero 2 .—Felipe I I I .  — Este guai'dia .cuidará, especial­
mente, del cruce de tranvías que salen de la calle Mayor, debiendo 
colocarse en la parte  de la  plaza de la Constitución para  im pedir que 
bajen carruajes por ella, pudiendo venir el guardia a  la esquina de la 
calle M ayor en casos de entorpecim iento en la circulación.

Guardia núm ero 3 .— M ayor-Bordadores.—Eo. este punto cuidará 
de que no enti-e ningún caiTuaje por la  calle de Bordadores, y  atende­
rá  el cruce de tranvías de la calle del Siete de lulio con los cannajes. 
de la calle Mayor.

Guardia núm ero 4 .—P laza  de H erradores.—Ho perm itirá el paso- 
de carruajes a  la calle de las Fuentes, enviando ios que salen de ésta 
por la calle de las H ileras o plaza del Com andante Las Morenas.
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PLA ZA  D E  CANALEJAS Y  CARRERA D E SAN JERÓNIMO

D IRECCIÓN D E  CARRU A JES

Carrera de San  Jerón im o.—Desde la  Puerta  del Sol a  la  calle de 
Nicolás M aría Rivero, en una sola dirección.

Todas las afluentes a  la  C arrera de San Jerónim o, desde el princi­
pio hasta la  calle de Nicolás M aría Rivero, tienen im a sola dirección 
de caiTuajes, m enos la  calle de Sevilla.

Guardia núm ero 1.— Victoria.—A tenderá al cruce de peatones en 
estas esquinas haciendo cortes-alternativos, y  enviará los carruajes 
que salgan de ella hacia la  plaza de Canalejas.,

Guardia núm ero 2 .—P la sa  de Canalejas.—C ortará el paso de 
caiTuajes en la C arrera de San  Jerónim o pai'a que crucen los de la 
calle de Sevalla a la  de la  Cruz, y  los de la calle del Príncipe a  la  de 
Sevilla; m ientras tanto el publico que haya en  las esquinas de la Ca­
rre ra  de San Jerónim o, a travesarán  de un  lado a  otro.

Guardia núm ero 3. — Canalejas-Principe.—Cuando este agente 
corte el paso de la calle del Príncipe, el de la  de Sevilla (número 2) 
lo cortará tam bién, y  así los carruajes de la  C arrera de San Jerónim o 
a travesarán  la plaza; entonces el público de las esquinas de las calles 
de la Cruz, Príncipe y  Sevilla, cruzarán éstas sm  peligro a  ser atro­
pellado.

Estos cortes podrán ser alternativos y  generales, ejecutados pol­
los guardias m ás especializados.

Guardia núm ero 4 .— Echegaray.—C ortará el paso para  que el 
público pueda atravesar por este sitio, y, además, evitar que los 
vehículos que salgan de ella tom en la dirección de la plaza de Cana­
lejas, enviándolos hacia la plaza de las Cortes. ,
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C R U C E  D E  A L C A L A ,
SEVILLA, PELIGROS Y  NICOLÁS MARÍA RIVERO

DIRECCIÓN D E  C A R R U A JES

Alcalá.—Desáe la calle de Sevilla a  la Puerta  del Sol, en un  solo- 
sentido.

Sevilla .—E n ambos sentidos.
Peligros.—E n  un solo sentido, desde la calle de A lcalá a  la del Ca­

ballero de Gracia.
Nicolás M aría R ivero .—E n  un solo sentido, desde la  C arrera de 

San Jerónim o a  la calle de Alcalá.
Guardia núm ero 1.—M inisterio de H acienda.—Este guardia cui­

dará  de que los coches que lleguen al Casino de M adrid se sitúen en 
los pares de la calle de Alcalá, m irando a  la Puerta  del Sol; además- 
cortará el paso de carruajes para  que el público atraviese por este sitio.

Se perm itirá a  los del Casino de M adrid den la vuelta pa ra  ir  en 
dirección a  la calle de Sevilla, igualm ente a  los de la casa Fluiters.

Guardia núm ero 2 .—Alcalá-Sevilla.—C ortará el paso de los ca­
rruajes para  que el público pueda atravesar de una esquina a otra.

Guardia núm ero 3 .—Alcalá-Bübao.—C ortará el paso de los ca­
rruajes que vienen.de la calle de S e iilla  para  que los peatones crucen 
a  la de Peligros y  prohibirá, en  absoluto, que los carruajes crucen a  la 
de Peligros, enviándolos hacia la de Nicolás M aría Rivero para que 
allí den la vuelta y  tom en su m ano derecha en la de A lcalá para  en­
tra r  en la  de Peligros.

Guardia núm ero 4 .—Alcalá-Peligros.—Eermitixé. el paso de ca­
rruajes en dirección a  la G ran Vía y  atenderá  el cruce im portante de 
peatones, cortando el paso de vehículos de la de Alcalá.

Guardia núm ero 5 .—Alcalá-Nicolás M aría R ivero .—H ará cortes 
alternativos a los vehículos que vienen de la  de Sevilla y  a  los que sa­
len de la de Nicolás M aría Rivero, facilitando al mismo tiempo el paso- 
de peatones.

Guardia núm ero 6.—Alcalá, fren te  a Nicolás M aiía  R ivero .—Cor 
tará  el paso de carruajes al mismo tiempo que el núm ero 5 lo haga a  
los de la de Alcalá, dando paso así a  los peatones que crucen é§ta.
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ALCALÁ, EDIFICIO D E «EL FÉNIX»

D IRECCIÓN D E  C .4R R U A JES

Guardia núm ero L- -A lcalá-San José.—E n  pste im portante cruce 
de peatones atenderá con m ucho cuidado al paso de ellos, dando cor­
tes generales a  los carruajes, en combinación con el núm ero 2; pues- 
para que atraviese el público desde San  José a «El Fénix» y  viceversa 
es necesario que los carruajes no circulen por ningún lado, pudiendo 
hacerse cortes alternativos en ambos sitios, dejando esto al buen cri­
terio y  práctica de los A gentes que prestan éste servicio.

Guardia núm ero 2 .—E ste  A gente cortará el paso de carimajes que 
salgan de Caballero de Gracia, G ran V ía y  M arqués de Valdeiglesias 
para  que el público atraviese desde San José y  «El Fénix».

Guardia núm ero 3 .—Alcalá, fren te  a l nuevo Círculo de Bellas A r­
tes.—Est& KgtntQharé. cortes alternativos para  atender al cruce de 
peatones en la  calle de Alcalá a  la G ran V ía cuando los núm eros 1 y  2 
tengan cortado el paso, para  evitar encuentro de los vehículos con el 
público que atraviesa por «El Fénix».

Siendo tan  complicado el tránsito en este sitio, se podrá colocar, si 
la práctica lo aconseja, algún guardia más.
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C I B E L E S

D IRECCIÓN D E  C A R R U A JES

Los laterales de los paseos del Prado y  Recoletos tienen una sola 
dirección de carruajes, m enos el que empieza al lado de Correos has­
ta el Dos de Mayo que, por term inar ahí, tiene dos direcciones paira 
dar facilidades a  los coches de Correos que han  de en trar por la calle 
de Montalbán.

Guardia núm ero  L —0'éí/es-i?(?co/éío5.—C ortará el paso de carrua­
jes y  peatones, según las circunstancias, para  que crucen unos y  otros.

Guardia montado.—Recoletos-Plasa de Castelar.—A yudará a l de 
infantería, haciendo pasar a  los c^e  entren  en el paseo cuando aquél 
corte a  los que salen, y  cuidará del cruce de tranvías de la calle de 
Alcalá y  plaza de Castelar.

Guardia montado.—Prado-P lasa de Cssfe/flr.—C uidará de que los 
carruajes sigan en el sentido circular esta plaza, y  si algún carro vi­
n iera  por el lateral del Banco de España, lo enviará en el mismo sen­
tido ciicu lar hasta el latefal derecho de Recoletos, impidiendo en ab­
soluto que crucen rectos el lateral izquierdo n i a  la calle de Alcalá en 
dirección a  la de Barquillo.

Ayuntamiento de Madrid



‘ F(

i
1 X 
1 1 
1 1 
1 1 

A %■ '  J
r

^ ’

'h •%

{•; * %0

Ayuntamiento de Madrid



í

BARQUILLO

DIRECCIÓ N  D E  CA RRU A JES

E n dos direcciones, desde A lcalá a  Prim , y  una  dirección, desde 
Fernando V I a  Prim .

Guardia núm ero 1.—Alcalá-B arquillo . — M-tnAeré. el cruce de 
peatones y  ha rá  cortes alternativos cuando las circunstancias lo re­
quieran para  el paso de carruajes.

Guardia núm ero 2 .—B a rq u illo -P n m .—Cuidará especialm ente de 
que desde ese sirio no sigan a  la  calle de Fernando VI, enviándolos 
por la de Prim , pues en ese trozo sólo tienen una dirección de carrua­
jes; igualm ente atenderá el cruce de peatones y  si por causa de los 
tranvías u otros vehículos se form ara un  nudo, los m andará por A u­
gusto Figueroa, pues lo principal en este punto es evitar el encuentro 
y  desem barazar el cruce cuanto antes.

I
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- GRAN VÍA Y  RED  D E  SAN LUIS

D IRECCIÓ N  D E  CA RRU A JES

G uardias núm eros 1 y  2 .~C lavel-G ran  U//?.—Los A gentes de este 
sitio  estarán en combinación para  los cortes alternativos, de forma 
que cuandp el núm ero 1 corte el paso de carruajes que suban por la 
G ran Vía, el núm ero 2 cortará igualm ente a  los que bajen de la Red 
de San Luis, y  así cruzarán los de la calle del Clavel, y  el público 
atravesai'á del Casino Militar al Hotel de Rom a y  viceversa. Lo pro­
pio se hará  en la del Clavel para  que crucen los carruajes de la 
Gran Vía.

Guardia núm ero 3 .—Gran Via-Hortalesa .—Este guardia cuidará 
del cruce del público, haciéndo cortes alternativos, y  cuando la Red 
de San Luis esté congestionada de tranvías y  carruajes, hará  cortes 
generales hasta que quede expedita.

Guardia núm ero 4 .—Gran Via-Fuencarral.—E\ guardia en este 
punto atenderá  el paso de peatones, haciendo igualm ente cortes alter­
nativos y  generales como el núm ero 3.

No perm itirá el paso de carruajes a  la calle de Fuencarral, por ser 
esta  salida de ellos.
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P r i m e r  p l a n o

V A LV ERD E-SA N  ONOFRE

D IRECCIÓN D E  CARRUAJES

S a n  Onofre.—Ea. un  solo sentido, desde Fuencarraí a Valverde. 
Guardia núm ero l .-V a lv e rd e -S a n  Onofre.—Ho perm itirá  el paso 

de ningún carruaje en dirección a  la calle de Fuencarraí.
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S e g u n d o  p l a n o

PLA ZA  DEL, CALLAO

Guardia núm ero 1.—Carmen-Callao.—Est& guardia no perm itirá  
el paso de carruajes por la calle del Carm en en dirección a la Puerta 
del Sol, y  atenderá en todo lo posible a los peatones.

L a calle de Preciados tiene una dirección desde la plaza del Callao 
a  la Puerta  del Sol, y  desde aquélla a  Santo Domingo, dos.

L a calle del Carm en tiene una sola dirección desde la Puerta  del 
Sol a  la  plaza del Callao.
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PLAZA D E L ANGEL, PLAZOLETA D E  LA CRUZ Y  ALTO
D E  CARRETAS

D IRECCIÓ N  D E  CARRU.AJES

Guardia núm ero 1.—Atocha-Concepción Jerón im a .—El guardia de 
este sitio hará  cortes alternativos en combinación con el núm ero 2 
(Atocha-Carretas) para  facilitar el paso de los carruajes de. esta últim a 
calle a  Concepción Jerónim a y  viceversa.

Guardia núm ero 2 .—Atocha-Carretas.—Éste., en combinación con 
el num ero 1, hará  igualm ente cortes alternativos, atendiendo ambos el 
servicio de tranvías, descongestionando de vehículos los cruces de 
peatones.

Guardia núm ero 3 .—Carretas^Plasa del A ngel. —Este guai'dia 
hará  los cortes necesaiios para  atender a l cruce de peatones, y  si en 
caso dado v iera  que la calle de C arretas en dirección a  la Puerta  del 
Sol, estaba llena de tranvías que hicieran imposible el paso de otros 
vehículos, enviará éstos por la plaza del Angel a la calle de Espoz 
y  Mina.

Guardia núm ero 4 .—P lasoleta  de la  Cruz.—El A gente que presta 
servicio en este sitio no perm itirá  el paso de carruajes a  la calle de 
la Cruz.

Guardia núm ero 5 .—P la sa  del Angel-Espos y  M ina .—Teniendo 
esta calle hasta la de la Cruz dos direcciones, el guardia aquí destina­
do tendrá  la m isión única de atender a l paso de los peatones, orde­
nando los cortes alternativos de los vehículos.

Guardia núm ero -6.—P la sa  del Angel-San Sebastián .—No perm i­
tirá  el paso de carruajes en dirección a la calle de Atocha, enviándo­
los por la calle de las H uertas.

Guardia núm ero 7. —Atocha-Relatores.—Este guard ia cuidará es­
pecialm ente de que los carruajes que rien en  de la calle, de C arretas no 
pasen en dirección a  la plaza de A ntón M artín, ordenándoles que ba­
je n  por la  calle de Relatores para evitar el nudo que se form aría en el 
trozo estrecho de A tocha con el paso los trann 'as y  los vehículos en 
dos direcciones.
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D IRECCIÓN D E  CARRU A JES

Guardia núm ero 1.—Concepción Jerónima-Conde de Rom anones, 
Este guardia no perm itirá  el paso de carros de transportes por la calle 
de la  Concepción Jerónim a a  la  de A tocha, enriándolos por la del 
Conde de Romanones a  la plaza del Progreso.

Guardia núm ero 2 .—P la sa  del Progreso-Conde de Romanones. 
Este guardia no dejará pasar carros de transportes que se d irijan  a la 
calle de la Concepción Jerónim a, únicam ente lo perm itirá  a  los que 
vayan a  descargar a la del Conde de Rom anones haciéndoles volver 
después.

Ordenará a los carruajes que sigan en sentido circular como en  
todas las plazas.

CONDE' D E  ROMANONES Y  PLA ZA D E L PROGRESO
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DIRECCIÓN D E  CA RRUAIES

El plano que figura en  la  página siguiente determ ina el servicio 
que se lia de prestar por la m añana de ocho a  una.

Existiendo en la  entrada de la calle de Santa Isabel im m ercado que 
hace imposible el tránsito de carruajes, las calles del Duque de Fernán 
Núñez y  San Eugenio serv irán  para  dar salida o entrada a  los que po r 
ellas se dirijan a  la glorieta de Atocha, o viceversa.

Guardia núm ero 1.—M agdalena-Antón M artín .—Este guard ia no 
perm itirá  la entrada de carruajes por la calle de la Magdalena, y  aten­
derá el cruce de peatones.

Guardia núm ero 2 .—León-Antón  A tenderá este impor­
tante cruce de carruajes y  peatones, no perm itiendo la en trada de 
aquéllos por la calle de León, únicam ente podrá hacerlo para  descon­
gestionar la plaza; pero obsei"vando antes que aquélla esté expedita.

Guardia núm ero 3 .—San ta  Isabel-San Eugenio .—El guard ia que 
preste servicio en este sitio no dejará pasar los carruajes en  dirección 
al mercado, ordenándoles que hagan la entrada por la calle de San 
Eugenio, y  puedan dirigirse por la calle de A tocha a  la del Duque de 
F ernán  Núñez, pa ra  salir nuevam ente a  la calle de Santa Isabel.

NoTA.--Por la tarde se suspende el guard ia núm ero 3 (San Euge­
nio), por no existir el mercado, quedando libre Santa Isabel.

ANTÓN MARTÍN Y  SANTA ISABEL
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D I R E C C I Ó N  D E  C A R R U A J E S

L a entrada de los carruajes en día de toros será pon la calle de A l­
calá hasta la  de O ’Donnell, y  siguiendo ésta hasta  la de Narváez, para  
salir a  la  A venida de la Plaza de Toros; en la A venida se repartirán  
los vehículos a  ambos lados de la  Plaza y, después de quedar vacíos 
todos los coches, seguirán por dertás de la  Plaza para  buscar la calle
de Goya y  regresar por ésta a la  de Alcalá, evitando con esto el en-
cuenti'o que tendrían en O ’Donnell si regresaran  por el mismo sitio 
de entrada.

G uardias núm eros 1 y  2  de in fan tería  y  raya gruesa de caballe­
ría .—Exente  a  la puerta  principal, cuidarán que los carruajes se re- 
pai'tan a  un lado y  otro de la Plaza, no perm itiendo que se apeen los 
viajeros en la puerta  principal ni en la Avenida, sino en las puertas 
laterales.

G uardias núm eros 3  y  4  y  los de caballería.—E n  las pueitas late­
rales de la  Plaza, cuidarán de que todos los carrifajes que allí lleguen 
descarguen a  la  m ayor brevedad, y  no les perm itirán  que regresen 
por la  A venida, enviándolos por detrás de la Plaza, pa ra  que lo bagan 
por Gojm o Alcalá.

Guardia núm ero 5 .—Jorge Juan-F uente del Berro.—Este guardia 
no perm itirá  que los carruajes entren  por esta últim a pai'a salir a  
O ’Donnell.

Guardia núm ero ó.—Goya-Plasti de Toros.—E n  este sitio se sitúa 
el guard ia para  la ordenación de los carruajes que esperan, colocán­
dolos en batería para  raaj'o r facilidad de la salida.

Guardia núm ero 7 .—Jorge Ju a n -N a rvá es.—Este guardia, que 
puede ser de caballería, está pa ra  evitar que los carruajes entren  por 
Jorge Ju an  hacia la Plaza de Toros, enviándolos todos por la Avenida.

Guardia de caballería.—Jorge Juan-M áiques—No dejará pasar a 
ningún carruaje por estas calles, enviándolos por dertás de la Plaza.

Adem ás, para  el servicio de toros, hay  establecidos puntos de en­
lace desde la Puerta  del Sol hasta  la m ism a Plaza de Toros en los si­
guientes puntos: P uerta  del Sol, plaza de Canalejas, Sevilla, Alcalá, 
Nicolás-María Rivero, Cibeles, plaza de la Independencia, O ’Donnell 
V A venida de la Plaza de Toros.

PLA ZA D E TOROS
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P r i m e r  p l a n o

PASEO D E  RECOLETOS Y  COLON

D IR E C a Ó N  D E  CARRU A JES

Guardia núm ero 1.—E l servicio de este punto está explicado en  el 
plano de la plaza de Castelar.

Guardia núm ero 2 .—Recoletos.—F ren te  a  la calle de Bárbara de 
Braganza y  a  la de* Villanueva; atenderá  al cruce de carruajes, 
tranvías y  peatones.

Guardia núm ero 3 .—Recoletos-Colón.— del cruce de pea­
tones en  la entrada de este paseo y  obligará a  los carruajes a  que 
vayan en sentido circular.

Guardia núm ero 4 .—Colón-Castellana.—A tenderá igualm ente el 
cm ce de carruajes y  peatones, haciendo cortes alternativos para  que 
pasen unos y  otros, según las circunstancias.

i9
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CASTELLANA
S e g u n d o  p l a n o

Este servicio está explicado en el plano an teiio r de Colón.
Guardia núm ero 5 .—Castellana.—Vretíte a  las calles del M arqués 

del Riscal y  de Lista. Cuidará del cruce de carruajes, tranvías y  pea­
tones, haciendo cortes alternativos y  procurando siem pre que los 
tranvías no queden parados en  medio del paseo.

Guardia núm ero 5  bis.—Castellana.—E statua de Castelar. A ten­
derá el cruce de peatones liaciendo cortes alternativos según las cir- 
cimstancias.

Guardia núm ero o.—E statua de Castelar.—'exente al paseo del 
G eneral M artínez Campos. Obligará a  los carruajes a  que sigan en 
sentido circular y  se colocará a  la  en trada  de la Castellana, a  la espal­
da de la estatua, pa ra  a tender a  los peatones cuando haya aglomera- 
ción 'de carniajes.
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P r i m e r  p lano
D I R E C C I Ó N  D E  C A R R U A J E S

PLAZA D E  ESPAÑA

Guardia núm ero 1.—B ailén-P lasa de E spaña .—Cuidará, especial­
mente del cruce de toda clase de carruajes, desembarazando en todo 
lo posible la entrada de ellos a  la calle de Bailén, pues- en caso de 
pura necesidad en ria rán  los que vienen por el paseo de San Vicente 
y  la calle de F erraz  hacia la de Leganitos, con objeto de que se des­
congestione la calle de Bailén y  puedan llegar a su hora los que se di- 

■ rigen  a  la estación.
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S e g u n d o  p l a n o

GLORIETA D E  ATOCHA

E n  esta plaza, por su extensión y  su  tráfico, estará atendida por 
guardias de caballería, procurando que todos los carruajes sigan en 
sentido circular, y, linicaraente, y  cuando sean pocos los carruajes 
que salen de la  estación, perm itirá  que los que se dirijan al patio de 
salidas procedentes del Prado, Atocha, Moyano y  Pacífico, puedan 
hacerlo atravesando desde estos sitios sin  dai" la vuelta a  toda la glo­
rieta, beneficiando con esto al viajero que va con los m inutos contados 
para  tom ar el tren.
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P f im e r  plano

G L O R IE T A  D E  B IL B A O
D IRECCIÓ N  D E  CA R RU A JES

Guardia núm ero 1.—E l servicio que presta este guardia se reduce 
a  cuidar de que los autom óviles que tienen situado y  los que esperan, 
lo hagan colocándose en  batería, y  adem ás atender los cruces de toda 
clase de carruajes, descongestionando en todo lo posible esta plaza.

c
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GLORIETA D E  RUIZ GIMÉNEZ

S e g u n d o  p l a n o

Guardia núm ero  i . —El guardia en  este punto cuidará de que los 
carruaj es sigan su mano derecha para  cruzar a la A venida de la Reina
V ictoria y  calle de Bravo M urillo.

Guardia núm ero  5 .—Este guardia cuidará de que los tranvías no 
taponen la entrada de la calle de Bravo Murillo, con objeto de que 
puedan en trar y  salir con facilidad los carruajes y  ordenar a  éstos que 
lo hagan por su mano derecha en sentido circular; atendiendo tam bién 
que los autom óviles del servicig público se coloquen en batería alrede­
dor de ia fuente.
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HIPÓDROMO

D IRECCIÓN D E  CA R RU A JES

Los grupos o apartados que figuran en  el paseo del Hipódromo se­
ñalados con los núm eros 1, 2, 3 y  4 son para  que se coloquen los carrua­
jes en este orden: Prim ero, Ministros; segundo, Cuerpo diplomático; 
tercero, Diputados y  Senadores, y  cuarto, ex Ministros, Títulos y  otras 
personalidades, y  a  continuación los demás carniajes.

Los tai-jetones que se les han  de dar a los chauffeurs  son: prim ero 
y  segTmdo grupos, rojos; tercero y  cuarto, blancos, para m ostrarlo a  
los A gentes y  poder colocarse donde Ies corresponda.

Il '
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AVENID A D E LA  REINA VICTORIA

Los carruajes que se dirijan por esta Avenida en los días de juego 
en el Stádium , podrán dar la vuelta  sin llegar a  la m ism a plaza de 
Gaztambide, por las transversales que existen en  el paseo, y  de esta 
form a se evita la  congestión de vehículos en dicha plaza.

Este servicio se p restará  por guardias de caballería o de infantería 
que se enviarán al efecto.

|t
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PLA ZA D E LA  CEBADA Y ALREDEDORES

Guardia núm ero 1.—P laza  de la  Cebada (D istrito).—CniA.axá, que ’ 
los camiones que descargan en el m ercado se establezcan dando la es­
palda a  la calle de Toledo, sin dificultar el paso del tranvía.

Im pedirá que los camiones o carros que entren  por la calle de To­
ledo den la vuelta en la plaza del Hum illadero para  volver por la de la 
Cebada, y  si, excepcionalmente, tuviera alguno que hacerlo por nece­
sidades de la descarga, podrá salir por dicha plaza a  Toledo, a fin de 
evitar m aniobras inútiles y  que dificulten el tránsito.

Todos los carruajes procedentes de la C arrera de San Francisco los 
dirigirá por las calles del A lm endro, Cava A lta y  Baja o Hum illadero.

Guardia núm ero 2 .—Toledo, calle de la Cebada (Distrito).—Cxxxócá.-. 
rá  que ningún caiTuaje en tre  de Toledo a la calle de la  Cebada, por 
ser ésta únicam ente de salida.'

Cooperará con el guard ia  de dicha calle a  la  buena colocación de 
los carros que allí se detengan. •

Guardia núm ero 3 .—Cebada (Mercados).—C uidará de la buena co­
locación de los carros que se establezcan en  la  calle, a fin de facilitar 
las operaciones de carga sin dificultar el tránsito. Los carros cargtidos 
saldrán hacia Toledo; pero tam bién pueden m archar por Hum illadero 
a  Luciente o Sierpe el que así le convenga.

Guardia núm ero 4 .—H um illadero-Sierpe (Carruajes).—Cuidará 
que todos los carruajes que procedan de P'uentecilla y  en las horas 
que se verifica el m ercado vayan por Sierpe o Luciente, y  los proce­
dentes del m ercado irán  por cualquiera de las calles y a  indicadas 
pero nunca por la del Hum illadero en dirección a  Toledo-Fuentecilla.

A  los carros que vayan  a  descargar m ercancía al Mercado de la 
Cebada se Ies-facilitará,el paso hasta el pimto de su destino.

Guardia de caballería núm ero 1.—P la za  del H um illadero.—Or­
denará los carruajes que hayan  de esperar en dicha plaza, poniéndo­
los en  batería, en una o dos filas, según perm ita el terreno, en  la par­
te N orte de la  línea del tranvía.

Pati-ullará por la  P uerta  de Moros y  plaza de los Carros para  el 
perfecto establecim iento'de los carruajes que se establezcan en esos 
lugares.

Guardia de caballería núm ero 2 .—P laza  de la  Cebada, calle de 
Oriente.—Cniá&rk del orden de colocación de los carros que se deten­
gan a  lo largo de los cobertizos del mercado, de modo que ocupen una
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so la  fila junto  a  los citados cobertizos, y  orientados hacia la parte baja 
de la calle del Hum illadero.

Cooperará con el guardia de la  calle de la  Cebada a  la buena dis­
posición de los caiTos de ella, impidiendo que ninguno se dirija hacia 
la  plaza del Hum illadero.

M antendrá lim pia de carros la calle de Oriente, enviando los que 
a ll í  se situaban a  la plaza de los Carros.

Guardia núm ero 5 .—P la sa  de la  Cebada, fren te  a l Teatro de la 
L a tina  (D ísírííoJ.—O rdenará la colocación de los carros y  camiones 
que allí se detienen a cargar y  descargar.

Si por necesidades de estas operaciones algún canmaje estuviere 
-dando frente a la calle de Toledo podrá salir hacia ella para  evitai* 
m aniobras inútiles que puedan dificultar la circulación.
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ANEJO NÜMERO XIII

CONSEJOS PA RA CIRCULAR PEATONES

A ndad, pausadam ente; no corráis; no leáis el periódico; no liéis el 
cigarro; pensad en el peligro que corréis; no crucéis directam ente las 
calles anchas; habiendo refugios en el centro de éstas, utilizadlos; no 
circuléis por la calzada, que es sólo pa ra  carruajes, como la acera  es 
para  peatones; no form éis corrillos n i os detengáis en la calzada; sed 
obedientes con las órdenes que os dén los guardias y  no las toméis 
comotales, sino como consejos; observad siem pre al a travesar, la  di­
rección que llevan los carruajes, pues ellos no pueden ir  m ás que en 
una  sola dirección a  la vez; si un coche os hace frente, no titubeéis, 
quedaos parados fijando así la  atención de su conductor; conservad 
la  mano derecha en las aceras, sobre todo cuando éstas no sean anchas, 
y  si os estacionáis, hacedlo al lado de la fachada.de los edificios pai-a no 
en torpecer el riánsito; no dejéis la  acera  antes de tener la  calle libre 
}• la seguridad de que se puede atravesar.

Para que el publico se acostum bre a  cruzar las calles y  plazas, se 
p in tarán  los cruces de éstas, con fajas de color vivo, y  por las que al 
efecto se deberá acostum brar a  pasar el peatón, colocándose al lado 
del guardia de carruajes.

No m archéis sobre el borde de la acera, para  ev itar que os puedan 
tropezar las aletas o los tapacubos de los carruajes; no tom éis un coche 
en  medio de la calzada, esperad a  que se acerque a  la  acera; no corráis 
nunca para tom ar el tra n ria  o un  autobús; para  a travesar una plaza, 
hacedlo en circunferencia por las aceras hasta buscar el paso; el cami­
no m ás corto, no es, en este caso, el m ás seguro.

E n los pasos, aguardad siem pre a que el guardia dé la señal de para­
da a  los carruajes; pai-a atravesar, hacedlo siem pre en grupo, sin dis­
tanciarse. Las pei-sonas que ray an  al cuidado de niños, personas ancia­
nas o imposibilitadas, no los deben abandonar en  el cruce de las calles. 
Poned m ucha atención cuando haya pasado un  ü-anvla por la calzada, 
porque en  la m ism a dirección vienen los carruajes, y  en dirección 
opuesta, otro tranvía, y, por último, no subáis ni descendáis en m ar­
cha de los tranvías y  autobús.

Será conveniente que el público se acostum brara a hacer uso, al 
a travesar las vías im poitantes, de los pasos subterráneos que, con
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tanto acierto, h a  construido la Compañía del «Metropolitano Alfon­
so X IIIs, y  que se detallan a  continuación;

P ueita  del Sol: desde el Ministerio de la  Gobernación, a  la calle 
de la Montera; y  desde la estación central, a la  C arrera  de San  Je ró ­
nimo o TÚceversa.

Calle de Alcalá: desde la  calle de Sevilla a  la de Peligi'os o v ice­
versa.

Plaza de Castelar: Desde el Banco de España, al M inisterio de la  
G uerra o viceversa.

G lorieta de Ruiz Giménez: de la Estación del «Metro» a  las calles 
de Bravo Muiúllo y  Avenida de la Reina V ictoria.

E l viandante que, en M adrid, tiene la m ala costum bre de estacio­
narse en  la calzada, deberá, en  lo sucesivo, aca ta r las órdenes que le 
dé el guardia, para  que si tiene necesidad de estacionarse, lo haga en 
la acera, por estar en este sitio resguardado del peligro.

E n  las grandes plazas existe tam bién la m ala costum bre de atravé- 
sarlas en diagonal; pai-a esto se pondrán guardias en los pasos que se 
señalen, y  a  una  señal de aquéllos, parará  la circulación de carruajes 
para  que el público pueda atravesar sin peligro.

Cuidad de que vuesrtos hijos no realicen sus juegos infantiles en 
medio del arroyo, inculcándolos la idea de que existen plazas en las 
que pueden estar preservados de accidentes, y  hacedles saber tam ­
bién que no deben ir  subidos en los topes de los tranvías ni en  las tra ­
seras de los carruajes.

Se darán quince días de plazo para  que el vecindario m adrileño 
estudie y  ponga en práctica los anteriores consejos, y  pasado dicho 
plazo, al que no los acate, se le im pondrá la correspondiente sanción.
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ANEJO NÚMERO XIV

CONSEJOS A  LOS CONDUCTORES

L a prim ordial obligación de éstos será la de obedecer las órdenes 
dictadas por la Superioridad para  el m ejor desarrollo de la  circulación 
que, dirigida por los guardias de carruajes que, debidam ente instrui­
dos, serán los encargados de velar- por que aquella se efectúe con el 
desenvolvimiento que requiere un servicio de tal importancia.

E l conductor no deberá nunca discutir con el guardia, y  si se cree 
perjudicado, deberá acudir con la correspondiente reclam ación a  la  
D irección del tráfico urbano.

P ara  evitar accidentes refrenad la  m archa en  el pavim ento resba­
ladizo.

No os precipitéis pa ra  ganar alg mos segundos; no contéis solam en­
te con vuestros frenos n i os distraigáis en  otra cosa que no sea la refe­
rente a vuestro oficio.

A m inorad la m archa en  las m alas pavim entaciones.
Cuidad vuestro coche y  observarlo con frecuencia para  tener la se­

guridad de que está en  condiciones de rodar.
No pidáis m ás a  vuestro coche que lo que pueda desarrollar.
No paréis nunca en medio de la calzada; hacedlo del lado encintado.
No fuméis cuando vayáis conduciendo.
El chauffeur  llevará siem pre su documentación para  m ostrarla 

cuando sea preciso y  al p rim er requerim iento de los guardias.
No hagáis uso desordenado de la  bocina, y  usadla con preferencia 

en los cruces de calles.
En todas las plazas haced la circulación en circunferencia, como 

está ordenado; no las cortéis nunca en diagonal y  conservad en todo 
momento la m ano derecha en el sentido de la  m arclia.

Cuando en una aglom eración el guard ia os dé la  señal pa ra  parar, 
hacedlo al lado de éste en  bloque, todo lo que ocupe la  calzada, pa ra  • 
que en  el momento de an-ancar la salida sea m ás fácil y  no se entor­
pezca la circulación.

T ratad  al público con la debida consideración, puesto que él es 
vuestro cliente.

Responded atentam ente a  la llam ada del cliente.
S i no le podéis servir, indicádselo cortésmente.
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Si el viajero insiste en que le sirváis, exponedle vuestras razones 
•con cortesía.

P ara  ev itar y  term inar los altercados no podéis hacer m ás que re­
husar am ablem ente aceptando los pequeños sacrificios inevitables.

E l chauffeur  es un com erciante y  debe conducirse como tal.
Observad y  cum plid las disposiciones relativas a  vuestro cargo, 

porque en lo sucesivo, el incum plim iento de ellas, será  castigado se­
veram ente.

E n los cruces.de calles y  plazas tendrán  preferencia a  pasar los ca -. 
rrua jes que queden a  la  derecha, j  cuando hajm m ucha ag;lomeración 
pasarán alternativam ente.
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